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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM.elRKY y la R e in a  Regente (Q.D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

Visto el expediente relativo al proyecto de una gran 
vía en Granada, que se denominará de Colón, la cual, 
atravesando la ciudad de Norte á Sur, establecerá la 
comunicación en linea recta y por el centro de la po
blación entre el paseo del Triunfo y la calle de Méndez- 
Nüñez:

Resultando que de conformidad con el dictamen 
emitido por el Consejo de Estado en pleno, y de acuer
do con el parecer de Mi Consejo de Ministros, fué decla
rada de utilidad pública la ejecución del mencionado 
proyecto, por virtud de Real decreto fecha 5 del co
rriente mes:

Considerando que habiendo informado la Sección 
de Arquitectura de la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando en el sentido de que la obra proyec
tada es de gran importancia y ha de producir el mejo
ramiento y transformación de la ciudad, entendiendo 
que puede admitirse el proyecto facultativo como base 
de las obras, con las modificaciones que propone, están 
cumplidos, en lo tocante á la parte técnica de este ex
pediente, los requisitos prevenidos por el art. 84 del re
glamento dictado en 13 de Junio de 1879 para la ejecu
ción de la ley de 10 de Enero del propio año:

Considerando que en lo relativo al procedimiento 
se han seguido y cumplido fielmente los trámites que 
marcan los artículos de las Secciones 1.a y 4." del títu
lo 2.° de la ley de Expropiación forzosa y sus concor
dantes del expresado reglamento:

Visto el art. 84 del reglamento citado de 13 de Ju
nio de 1879;

De conformidad cou lo propuesto por el Ministro de 
la Gobernación;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.a Se aprueba el proyecto de una gran 

vía denominada de Colón, iniciado por el Ayuntamien
to de Granada, el que para su ejecución habra de suje
tarse á las prescripciones de la ley y reglamento de Ex
propiación forzosa.

Art. 2.° El Ayuntamiento procurará que se dé á di
cho proyecto la prolongación y mejora señaladas en el 
dictamen de la mayoría de la Sección de Arquictetura 
de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.

Art. 3.° La expresada Corporación municipal cui
dará, bajo su responsabilidad, de todo lo que pueda ser 
favorable ó perjudicial á la cuestión de higiene y salu
bridad públicas y á las demás á que pueda afectar la 
obra de que se trata.

Dado en Palacio á veinticuatro ¡de Abril de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de lagGobernación,

Alberto A gu ilera y ^elaieo*

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Subsecretaría.

Estado-resumen de los asuntos despachados por los diferentes Ministerios, que se publican en cumplimiento del art. 4 .º de la ley sobre
Procedimiento administrativo de 19 de Octubre de 1889.

CENTROS Pendientes 
en 1.° de Enero de 1893.

Ingresados 
en el año 1893. TOTAL Despachados en 1893. Pendientes 

en 1.º de Enero de 1894.

Presidencia del Consejo de M inistros.

Negociado primero............................................................................................... 31 126 157 92 65
Idem segundo.............................. .................................................. ............................................ » 349 349 349 »
Idem tercero................................................................................. «.................... ..................... » 392 392 392 »
Idem cuarto......................................................................................... ................................... > 32 32 32 »

T o ta les ......................................................................... 31 899 930 865 65

Consejo de Estado.

Sección de Estado y Gracia y Justicia................................................................................... 16 639 655 637 18
Idem de Hacienda y Ultramar......................................................... ........................................ 98 387 485 433 52
Idem de Gobernación y Fomento......................... ................................................................... 67 868 935 858 77
Comisión ponente en asuntos de la Presidencia del Consejo de Ministros....................... > 9 9 6 3
Idem id. de los Ministerios de Guerra y Marina................................................................... 6 16 22 17 5

Totales....................................................... ........... 187 1.919 2.106 . 1.951 155

Tribunal de lo  Contencioso adm inistrativo................... ................................... 895 467 1.362 606 756
Tribunales provinciales........................................................................................................ * - 289 110 399 113 286

í Cuba...................................................................................... 180 41 221 52 169
Idem locales......................< Puerto Rico............................................................ . ..................... 30 8 38 13 25

i Filipinas........................................................... ................... . . . . 81 54 135 38 97

T otales................................................................... .. 1.475 680 2.155 822 1.333

N ota .— L o s datos de estos Tribunales son de 15 de Julio de 1892 á igual facha 
de 1893.
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C E N T R O S Pendientes 
en 1.® de Enero do 1893.

Ingresados 
en el año 3893. TOTAL Despcahados en 1893. Pendientes 

en 1.° de Enero de 1894.

ÜSlnlsíerlo áe IM ad®.

Subeerntarfa (antes Sección primera)........................................... *..................................
Cancillería, protocolos y órdenes (antes Secciones segunda y tercera)............................
PftlftVa JDe Eur0Pa y Africa faites Seccione» cuarta y sexta).........
ram ea*........................... )x)e América (antes Sección quinta)..........................................
Negociado contencioso (antes Sección séptima)....... ........................................................
Comercio (antes Sección octava)......................................................................................
Consulados (antes Sección novena)....................................... ......................................
Contabilidad (antes Secciones décima y undécima)..................................................... .
Archivo é interpretación de lenguas (antes Sección duodécima)......................................

276
104
338

7
91

124
10

270
31

660
450
944
80

1.608
402
180

2.077
872

936
554

1.282
87

1.699
526
190

2.347
903

673
552
829
80

1.361
424
185

2.015
863

263
2

453
7

338
102

5
332
40

T otales............................... ................................... 1.251 7.273 8.524 6.982 1.542

982aMerlo de Graefa y Justicia.

Subsecretaría.............................................................................. ..................*....................... 1.825 5,332 7.157 5.264 1.893
Dirección general de los Registro»........... ............................. ........................................... 393 1.196 1.589 1.372 217
Dirección general de Establecimientos penales........... ..................................................... 645 56.870 57.515 56.927 588

T otales. . . . . . . . . . . . .......................................... 2.863 63 398 66 261 63,563 2.698

> Ministerio de la Citen*®*-

2.635 23.193 25.828 22 572 ¡ 3.256
Cuer? os d* Ejército.........................................................................  ........... ................... 471 8.664 9.1*5 8,554 581
Capitanías, Dirrecciones y Comandancias generales..................................................... 23 2,470 2.493 2 427 66

T o t a l e s ..................................' ................................„ . . . 3.129 84.327 37,436 33.553 3.903

Ministerio de Marina.

En todas sus dependencias.................................................................. ..................... 1.934 9.847 11.781 10.856 925

M inisterio de Hacienda.

Subsecretaría............................. ................................................................................ 150 23,617 23.767 6.329 17.438
Centros generales. ^ •.................. .............................*......................*.. > *........ 85.392 12 834 98 226 28.379 69.847
Ofíciras provinciales............................. ................................... ............................. *.......... 65.354 80.151 145.505 88.498 57.007

Totales......... .............................. ......................... 150.896 116.602 267.49S 123 206 144.292

Sibiiterio de fia Gobernación.

Subsecretaría.............. *.................................................. .................................................. 1.686 4.299 5.985 4.334 1.651
Dirección general da Administración local......... ............................................................. 12.903 6,644 19.547 14.928 4,619
Idem id. de Correos y Telégrafos............. ................................... ........... .......................... 4.619 5.102 9.721 8.837 884

Totales............................................... 19.208 16.045 35 253 28.099 7.154

Ministerio de Fomento*

Negociado central................................................................ .................................. * . » 74 74 74 »
Dirección general de Instrucción pública............................... ........................ . — . . . . . 818 11.904 12.722 11-808 914
Idem id. dé Obrnss públicas .......................................................... . . .......... . 1.32 2 12.206 13.528 12 403 1.125
Idem id. de Agricultura . ........*.......... . .  *..........  ........................ . €03 6.487 7.090 6 322 768
Idem id. del Instituto Geográfico................................................................. . . .........*......... 238 1.826 2.064 1*630 434
Asuntos diversos . . . . . . . . .  - * . . . . . . » . « . . .  ................. ..................... .»* * ....• < ............ . 17*945 17 945 17.945 »

T otales............................. ...................................... 2.981 50.442 53 423 50.182 3,241

M inisterio «I© Ultra sitar.

Subsecretaría....................................................................................................................... « ' 51 794 845 762 83
Sección de Administración y Fomento.................... ................... . . . . ............................. 339 2.341 2.680 2.422 258
Idem de Gracia y Justicia................................... •.......................................... .. 158 736 894 863 31
Idem de Hacienda....................................................................................*.••••*.............. 548 5.446 5.994 5.277 717
Idem de los Registros............................................ *.............................................................. 87 803 890 781 109

T otales............................................................. ..

Madrid 28 de Abril de 1894. =E1 Subsecretario, Pablo Cruz.

1.183 10.120 11.303 10.105 1.198

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de  los Reglstros civil y de la propiedad 
y  del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Valencia se halla 
vacante la Notaría de F-r ali, d stríto notarial de Mor; lia, 
la .cual se ha de proveer por concurso, como comprendí 
da en el segundo de los turnos señalados en el art 7.° del 
reglamento general del Notariado, y conforme á los artículos 
35 del mismo y 5.° del Real decreto de 29 de Enero de 1881, 
y en su caso con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto 
de 23 de Agosto de 1891.

Los:Notarios aspirantes elevarán sus 'solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio 
notarial, dentro del plazo improrrogable de ¡sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 24 de A b ril de 1894.=EÍ Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

En el territorio del Colegio notarial de Valencia se halla 
vacante una Notaría en l-Vg» (p, r fab* cimiento de D. Rafael 
Peñalva), d is tr ito  notaría! del o  ismo nombre, la cual se ha 
de proveer por t  * d a c ió n , como comprendida en el te  c - r o  de 
los turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del 
Notariado, y conforme á los artículos 3- del mismo y 6.° del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso con arre 
glo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 de Agosto 
ú q 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu

rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 24 de Abrsi de 1894.=E1 Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

En el territorio del Colegio notarial de Valladolid se 
halla vacante 1% Notaría en Macotern,, distrito notarial de Pe
ñaranda de Bmenmonte, la cual se ha de proveer por con
curso, como comprendida en el s^gund* de los turnos señala 
dos en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, y con
forme á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 
20 de Enero de 1881, y en su caso con arreglo á lo preceptua
do en el Real decreto de 28 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial dentro del plazo improrrogable de sesenta días natura
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 24 de Abril de 1891.=E1 Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

En el territorio del Colegio notarial de Valladolid se halla 
vacante una Notaría e¿? León, por defunción de D. Optacinno 
Zuloítg-, la cual se ha de proveer por traslación, como com
prendida en el tercero de los turnos señalados en el art. 3.° 
del reglamento general del Notariado, y conforme á los artí
culos 33 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 
1881, y en su caso con arreglo á lo preceptuado en el Real de
creto de 23 de Agosto de 1891,

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto dé la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable do sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 24 de Abril de 1B94.=E1 Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

En el territorio del Colegio notarial de Zaragoza se hallan 
vacantes las Notarías de Vera y Uzed, distritos notariales de 
T&razona y Daroca respectivamente, las cuales se íjan de 
proveer por concurso, como comprendidas en el segundo de 
los turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del 
Notariado, y conforme á los artículos 3o del mismo y 5.a 
del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso, con 
arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 de Agosto 
de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta .

Madrid 24 de Abril de 1894.=E1 Director general, Manuel 
Benayas Portocarrero.

En el territorio del Colegio notarial de Zaragoza se halla 
vacante la Notaría de C&l&ceite, distrito notarial da Val- 
derrob^es. la cual se ha de proveer por traslación, como 
comprendida en el tercero de los turnos señalados en el 
art 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme á 
los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de 
Enero de 1881, y en su caso, con arreglo á lo preceptuado en 
el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de ia Junta directiva del Colegio 
notarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días na
turales, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G aceta .

Madrid 24 de Abril de 1894,= E l Director general, Manuel
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M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

AVISO A. LOS N A V EGANTES
Depósito Hidrográfico.

G r u po  26.— 16 A b r il  1894.
’En enante m reciba á bordo e&te &riso, deberán corregirse 

lss planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demora» non verdaderas, y las relativas 4 la visiblli* 

é&d á® las luce» están dadas desdo el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E stados Unidos*

E x t in c ió n  t e m p o r a l  d e  l a  l u z  d e  la . i s l a  G a r d in e r  
(P a s o  d e  L o n g  Y s l a n d

(Notice to Mariners, núm. 11/234, Wdshmgton, 1894,)
Núm. 3 S 3 —Oon motivo de reparaciones necesarias ha 

sido apagada la luz de la isla Gardiner. Se avisará cuando 
vuelva á encenderse.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 132.

CANADA
Isla de (Cabo Iis*e$©E2 (Costa SU.)

R e c t if ic a c ió n  d e  l a  s it u a c ió n  d e l  f a r o  d e  P e t i t  D e g r a t  
in l e t  ( I s l a  M a d a ^ee)

{Notice to Mariners núm. 4. Oflarva, 1894.)
Núm. 384L —La luz fija roja de Pintit Degrat Inlet que 

hasta ahora constaba hallarse situada sobre la roca B>g 
Arrew en 45° 29' 24" N. por 54° 45' 32" W ., se encuentra en 
la isla Mouse que está más hacia dentro del Inlet que la isla 
Big Arrow»

Situación: 45° 29' 54" N. por 54° 45' 5" W .

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 64.

€ioEfb de San Lorenzo.
R e c o n st r u c c ió n  d s l  f a r o  in t e r io r  d e l  p u e r t o  de  T r a c  a d í e  

(c o s t a  N. d e  l a  is l a  d e l  P r ín c ip e  E d u a r d o

(Notice to Mariners, núm. 4. Ottaroa, 1894.)
Núm. 3 ^ 5 .—El faro interior que existía en la entrada W . 

del puerto Tracadie ha sido reemplazado por otro nuevo, que 
enseñará (tan luego se abra á la navegación en la próxima 
temporada el Golfo de San Lorenzo), una luz fija roja catóp- 
trica elevada 9,7 metros sobre el nivel de la marea alta y vi
sible desde 8 millas en la enfilación de la luz exterior y la 
costa situada al W.

El faro es una torre cuadrada de madera pintada de blan
co cuya parte superior es cónica, formando la linterna y de 
8,8 metros de altura. Está situado en una playa de grava 
cerca del emplazamiento del antiguo faro y á 365 metros al 
S. 2o E. del faro anterior.

Esta dirección y distancia pueden modificarse según los 
cambios del canal, sin que haya que avisarlo.

Situación aproximada: 46° 25' 35" N¿ por 56° 50' 1" 8 E¿

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 40.

SENO MEJICANO 
E s t a d o s  U n i d o s .

SE ENCIENMfOTRA VEZ.EL FARO EXTERIOR DE LA BAHÍA 
DE APALOCHÍCOLA

(Notice to Mariners, núm. 20. Washington, 1894.)
Núm. 3 8 3 .—La luz exterior de la enfilación del canal 

dragado q ae une la bahía de Apalochícola con la población 
da este nombre y que faá apagada porque se destruyó su va- 
liza, se ha restablecido sobre un poste colocado sobre los res
tos del otro faro hasta su reconstrucción.

Cuaderno dé faros núm, 6 de 1893, pág. 10.

D e s t r u c c i ó n  d e l  f a r o  d s  l a  i s l a  Timb a l i e r  (L ü is ia ñ a )  

{Notice to Mariners, núm 7. Washington, 1894,)
Núm. —Se comunica-l'a destrucción de la pirámide

de hierro que estaba situada sobre la punta E de la isla Tim- 
b&lier y sobre la que se encendía una luz fija blanca con un 
destello rojo cada cinco minutos.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 20.

B o y a  q u e  m a r c a  u n  b a jo  e n  l a  e n t r a d a  d e  l a  b a h ía  
d e  T a m p a  (F l o r id b )

Núm 3 8 8 .—Se ha fondea io en 5,2 metros de agua una 
boya pintada con bandas horizontales rojas y negras p&rs 
marcar el centro da un pequeño bajo llamado (Palatine 
Shoal) cubierto de 5,2 á 6,4 metros de agua en baja mar, qu( 
existe en el camino del canal Norte á la entrada de la b&hít 
de Tampa.

Esta boya está en las marcaciones siguientes: al N. 84 
30' W. del faro del cayo Egmont y al S. 25® W. y V4 milla d< 
la boya de silbato de la entrada.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Africa.-

P r o y e c t o  d $ l u z  s o b r e  p u n t a  D a n g e r  (C o l o n ia  d e l  C a b o

(Notice to Mariners, núm. 119. London, 1894.)
Núm. 3&9.'—?egúa dice el agente general de la Colonit 

del Cabe?, para ei mea de Agosto.próximo se encenderá uns 
luz en un faro que se está construyendo en punta. D&nger.

La luz será de primer orden de varios destellos blancos ha
ciendo tres destellos rápidos c&da cuarenta segundos del modo 
siguiente: destello, dos segundos y cuarto; eclipse, tres segundos 
y tres cuartos; destello, dos segundos y cuarto; eclipse, tres se
gundos y tres cuartos; destello, dos segundas y cuarto; eclipse, 
veintidós segundos y tres cuartos. La luz tendrá un alcance de 
18 millas y estará 45.7 metros sobre el nivel de mar „

El f&ro es una torra octogonal de 25,5 metros de altura. 
Situación aproximada: 34° 37' 45" S. por 25° 39' 20" E.
S@ avisará oportunamente cuando vaya á encenderse 

la luz.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 22.

OCÉANO ÍNDICO
Golfo de Bengala.

R e t a r d o  en  l a  c o l o c a c ió n  d e l  f a r o  f l o t a n t e  d e  B a r a q u e  
F l a t s  (G o l f o  d e  M a r t a b a n )

{Notice to Mariners, núm. 298. Oalcuta, 1894.)
Núm. 3 9 9 .—Según comunica el Capitán de puerto Ran-

goon, la colocación del faro flotante que debía tener lugar 
en 1894 se retardará diez y ocho meses.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 62.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
l&stados Unidos»

S it u a c i ' n  d e  l a  b o y a  d e  s il b a t o  f o n d e a d a  d e l a n t e

DE LA ENTRADA DE LA BAHÍA DE T e LLAMOOK (OREGON).

{Notice to Mariners, núm. 11/239. Washington, 1894.)
Núm. 3 0 1 .— La boya de silbato con bandas verticales 

negras y blancas y marcada con ls letra Ten blanco, fondea
da á */# milla de la barra de Ja bahía de Tillamook, se encuen- 
tra en 26 metros de agua á 2,18 millas al S. 80° W. de la se
ñal de la punta Groen Hele.

Esta boya reemplaza á la de la barra que se ha suprimido.

Carta núm. 470 de la sección I.

Archipiélago de IPaSaos.
R e c t if ic a c ió n  d e  los n o m b r e s  d e  a l g u n a s  d e  su s  is l a s

Núm. 39-$.—El Comandante general del Apostadero de 
i Filipinas comunica á este Centro que, según le participa e] 
; Comandante del aviao transporte San Quintín, le ha informa

do el P. Luís que los nombras de la carta de las Palaos, nú
mero 722, atribuye á algunas de lar, islas, no están conformes 
con la denominación que le dan los naturales, cuyas diferen

| eim  son las siguientes:

NOMBRES BE LA. CAUTA ^  ^  ^ Z T x A T V Z A L m

Kajamble. Queangal.
| B&delzu&p. Logalloqutun.

L&korror. Gcrcor.
Ngare Kob&sanga. Mcabezan ó MbsagaL
Pililu. Pililio.
Agaur. Angeaur.

Carta núm. 722 d& la sección VI.

ARCHIPIÉLAGO FILIPINO
P a r t e .S. d e l  P a s o  d e  A p o

Núm. 3 9 3 .—No estando situado el banco Falmout en lai 
cartas españolas, las cuales, en su situación 11° 50' N. po: 
127° 5'-E. indican fondos mayores de 100 metros, no hay ne 
cesidad de tener en cuenca los publicados en el Aviso núme 
ro 23/349 de 1894.

Carta núm. 225 de la sección V.

MAR DE CHINA
Ctolfo de (Cesta E.)

P r o y e c t o  p a r a  e s t a b l e c e r  u n a  l u z  c e r c a  d e l  p u e r t o  
d e  H a t ie n

(Avis anos Navigateurs, núm. 57/358. Parts, 1894.)
Núm. 3 9 1  —Según comunica M. Cony, Jefe de la divi 

sión naval de Cochinchina, sobre la punta Loetri, cerca de 
puerto de Hatian, se debe construir un faro con luz fija bian 
ca de 10 millas de alcance.

Carta núm. 481 de la sección V.

OCÉANO PACÍFICO BEL SUR 
Chile.

B o y a s  I  l a  e n t r a d a  d e l  e s t r e c h o  d e  C h a c a o

{Noticias hidrográficas, núm. 41/190. Santiago, 1893.)
Núm. 3 9 5 .—El Comandante del buque de guerra chile 

| no Pilcomayo, ha colocado en ía entrada W . del estrecho di 
Chacao h s  dos boyas siguientes:

1.° Una boya cónica roja rematada con un cono pintadi
de blanco, fondeada sobre )a roea Esmeralda, en 4,5 metroi 
de agua en bajamar, hallándose en las demoras siguientes 

] al S. 81° E. del faro de la punta Corona; al S. 22° E. del islo 
i te Horcones del par&llón C&rem&lpu y ai N 42° E. del extra 
j mo del islote Cochinos. Según la carta actual sólo la prime 
! ra marcación p&sa por la situación de la roca, 
j 2.° Una boya esférica roja, rematada en un globo blanco 
¡ fondeada en 8 metros, de agua en bajamar al N. de la c&hez

de la roca Guillermo que está cubierta de 4,5 á 5 metros de 
agua. Esta boya, situada en la enfüación de las puntas Care- 
malpu y Pinuiu está en las marcaciones siguientes: al 'N. 88a 
E. dei faro de la punta Corona y al S. 8® W. de la punta Ci- 
ramal pu. ^

Hay 15 metros de agua al N. de dicha boya que parece 
destinada á reemplazar la antigua de Campana que marcaba 
esta roca y que desapareció e n 1885.

Instrucciones.—Los buques que se dirijan del fondeadero 
de Ancud al estrecho de Chacao, después de haber pasado la 
boya del banco de San Antonio, deberán hacer rumbo para 
pasar á 100 metros al N. de la boya del banco esmeralda (vi
sible desde ei fondeadero de Ancud); después á la misma dis
tancia al N. del banco Guillermo, y se encontrará descubier
to el estrecho de Chacao, cuyo canal es limpio hasta la en
trada.

Carta núm. 246 de la sección VIL 
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L ah d k r g .

MINISTERIO DE HACIENDAÇ

Dirección general del Tesoro público
y Ordenación general de Pagos del Estado.

r e l a c ió n  n ú m . 35.¡
Relación de los donativos que han ingresado en el Tesoro 

en concepto de recursos extraordinarios, con destino á 
las operaciones militares á que dieren lugar los sucesos 
acaecidos en el campo de Melilla, que esta Dirección ge
neral publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 2 ° del Real decreto de 2 de Noviembre último.

pj0,®  Í3
f  §  Importe.
: p, DONANTES
: 0 Pesetas.
: v

Suman las 34 relaciones anteriores   1.038.577*85
326 El Presidente de la Asociación de Maes

tros públicos de Barcelona.................... 1.070*34
327 El Ayuntamiento de Chantada (Logo)... 50
328 D. Francisco Cal, residente en Lisboa,

producto de suscrición hecha en di
cha capital........................................... . 58'30

1.039.756 49

Madrid 28 de Abril do 18S4.=E1 Director general, Olega
rio Andrade.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
central, establecida en el piso bajo del Ministerio de Hacien
da, se verifiquen en Jos días del próximo Mayo que á conti
nuación se expresan los pagos siguientes:

Dia 1.°
Pago de intereses de todas clases de Deuda; carpetas co

rrientes presentadas hasta el día 15 del presente mes de 
Abril.

Dia 4.
Pago de ídem, id.; carpetas comentes presentadas hasta 

el día 20 del actual.
Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 27 de Abril de 1894.=E1 Director general, Olega

rio Andrade.

Dirección general de la Deuda pública.
La subasta celebrada en el día de hoy en esta Dirección 

general para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior con objeto da convertir su importe en inscripciones 
nominativas á favor de Corporaciones civiles, ha sido decla
rada desierta por falta de lidiadores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid. 28 de Abril de 1894.=E1 Director general, M. Gó

mez Sigura.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Día 1.® de Mayo.
Pago de carpetas de cinco vencimientos presentadas en 

esta Dirección general números 16.867,16.870,16.872 y 16.873.
Idem id. de residuos de Deuda amortizadle al 2 por 100 

interior, núm. 2.793.
Idem id. de Deuda del Material del Tesoro, núm. 174.
Idem id. de nueve últimos décimos del empréstito de 175 

millones de pesetas, núm. 14.510.
Idem id. de resguardos dí* recibos del mismo empréstito, 

números 11.139, 11.140 y 11.142.
Idem id. de resguardos de residuos de dicho empréstito* 

número 11.141.
Lo llamado por iguales conceptos en anuncios anteriores 

que no se hayan presentado al cobro.

Dia 4.
Pago de intereses dn acciones da Obras públicas y carre

teras de 34 millones del semestre de i.° de Enero último y 
anteriores, de 55 y 20 millones deles vencimientos de Agos* 
to de 1893 y Abril actual, y de inscripciones del 3 por 100 del 
de 1.° de Julio do 1883 y anteriores; facturas presentadas y 
corrientes.

I íeoa id. de todas clases de Deuda del semestre de 1.° de 
Julio de 1882 y anteriores; atrasos de 1.° de Julio tíc 1874, 
y reembolsos ele títulos del 2 por 100 amortizados en. todos 
los sortean; facturas presentada y corrientesv
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Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
y  exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión del 
3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 por 100 
que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos hechos 
al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Además se entregarán en los expresados días los títulos 
de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión de 1892,

expedidos en equivalencia de los de 1882 y 1889, presentados 
al canje con carpetas números l ai 9.785.

Madrid 27 de Abril de 1894.=Ei Director general, M. Gó
mez Sigura.

Administración de la Fábrica Nacional de la Moneda 
y  Timbre.

Por el presente se cita y emplaza á D José María Pascual 
y D. Antonio Segovia, Contador y Oficial que fueron de la 
Contaduría de la suprimida Fábrica del T mbre, ó á sus here

deros, si éstos hubiesen fallecido, para que en el preciso tér
mino de dos meses se presenten en esta Administración & 
contestar los pliegos de reparos puestos por el Excmo. Tri
bunal de Cuentas del Reino á las cuentas del mes de Diciem
bre de 1873, autorizadas por ellos como Administrador y Con
tador respectivamente; entendiéndose que de no presentarse 
por sí ó por legítimo apoderado á recoger y contestar el plie
go dentro del plazo marcado, les parará el perjuicio á que 
pueda haber lugar.

Madrid 25 de Abril de 1894.=E1 Administrador, Rafael 
Belza* 1696—M

B a n c o  d e  E s p a ñ a
SITUACION DEL MISMO

S8 Abril 1894. 21 Abril 1894. 28 Abril 1894. 21 Abril 1804.

ACTIVO P§9»tOS, P€MtM, PASIVO Patetas* Peseta*.

gj»0........................................ ................................. . 197.948.507*11 197.948.45831 Capital del Banco............. •••................. *******••#»* 150,000.000 150.000.000
pftta................................................................................. 210.965.892*78 208.064.208*80 Fondo de reserva........................... 15.000.000 15.00 >000
Corresponsales en el extranjero............. ••••••••«#••• 44.757.54986 43.527.920*65 «  ¿ _ í Realizadas*. . . . . . . . . . . . . . 12.783.979*52 12.813 832*50
Mectos á cobrar en el extranjero.................. .......... 1.193.842 25 1.232.261 Ganancia* y pérdida*.. . .  ^  ronzadas . . . . . .  . I 962.347*23 856.457*53
Descuentos................................................. . . . . . . . . . . . 126.283.444*65 126.434.260*08 Billetes en circulación......... •.................. 932.552,375 913 234.275
Préstamos............ ......... ................................... . 110.294,872*76 110.197.601*30 Cuentas corrientes........................................................... 334.205.306*30 333.810 747*43
w o to s  á cobrar en el día •••••■•*»•••• *•*•■••• .*•••• 
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos...
ll$ros valores de cartera......... ........ .
lleuda amertizable al 4 por 100...
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
dfaligaciones del Tesoro, ley 24 Junio 1893.... *.........
Pagarés negociables del Tesoro, ley 24 Junio de 1893..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública . ...................
Cuenta corriente de afectivo del Tesoro público...........
Donaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891............. *
Henea Inmuebles.............................................................
Diversas cuentas.................. ........................................

2.088.018*58 
12.270.000 
5.585.274*37 

417.109 002*50 
6.299.064*45 

191.436.000 
7 739.228*47 
6.596 258 08 

20.920.553 22

651.067*61 
150.000.000 

18.209 339*03 
58.238.847*70

2.351.366*40 
12.270.000 
5.102.135*41 

417.109.002*50 
6.299.064*45 

194.710.500 
7.739.228*47 
6.534.796*04 

20.882.573 06

547.493*65
150.000.000
18.209.222*03
56.433.160*61

Depósitos en efectivo........................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á p agar...•
Reservas de contribuciones................................. ..........
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua................................................................... ..........
Créditos concedidos sobre efectos públicos. . . . . . . . . . .

29,660.460*73
42.470,398*55
4.898.732*71

2,309.811*27 
63.743.302*11 .

30.319884*23 
34.675 683*17 

3.603,477*78

5.218188*36
66.060.706*76

1.588.586.763*42 1.585.593.252*76 1.588,586.763 42 1.585 593 252*76

TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

Descuentos..........................................................
Préstamos sobre efectos públicos...................••

Ei’ Interventor general, Ricardo Rubio.=V.° B.f= E l Gobernador, Pío Gullón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 26 de Abril de 1894,

Z P-
isxos Años 

de edad 1BTADO
ciASincAcióa 

de la enfermedad.
CALI*

6 lugar del fenecimiento.
OBSERVACIOaBS

2o** üf
P 3: cl . o

>

SBXOf ASos 
de edad SITADO

euLSiricAGÓs 
de la enfermedad.

e m i
ó lugar del fallecimiento.

OBSBRVACIOme

1 Varón... 39 Casado... Tisis pulmonar....
Meningitis tuber- 

'Culci1 S'Si. . . . . . . . .  ,

Hospital Provincial......... a 15 Varón... Meningitis... .......... Embajadores, 69.. ...•••• a
2 Idem.. •. ■6 P „,. . . . . . 16 Id em .... Feto Toledo, 63........... .......... . >

Regueros, 16. a 17 Hembra. • 59 Viuda • • • Carcinoma uterino. 
Tuberculosis pu l

monar. . . . . . . . . .

Monteleón. 7 . . . . . . . . . . . . >
3 Idem.. •. 5 ;T a bes mesentéri- 18 Idem....... 25 Soltera.. •

o a . . . . . * . . • • Ventorrillo, 6 . . . . . . . . . . . a Puerta Cerrada, 5 y 7 . . . .
Hospital Provincial.........
¡ dem..

. >
4 Idem....... 39 Soltero... ¡Endocarditis c r ó 

nica, . . . . . . . . . . . . . Paseo de las Yeserías, 9.. »
19
10

Idus........
Idsm.....

35
23

Viuda.... 
Casada»,

Idem.. . . . . . . . . . . .
Id em ........ .........

>
»

5
6

Id em ....
Id em .,..

17
77

Hern... * • 
Viudo..  > 
P.............

PleuTDpneumosiíE..
Pulmonía.. • •. •.. •

Hospital Militar.. . . . . . . .
Moratines, 2 . . . . . . . . . . . .

a
a

11
11

Idem..... 
Idem.. . .

64
28
56

Soltera •. 
Casada.. 
Idem .....p .............

Pulmonía aguda. •. 
Catarro pulmonar. 
Broncopneumonía * 
Bronquitis capilar. 
Metrorragia.. •«• • •

Greda, 1............................
Mayor, 99.................... .
Arroyo Embajadores, 15.. 
Tribuiste, 12..................

>
y Idem. . . . 3 m. Bron copneumonía. 

Catarro bronquial. 
B ronco pn eumonía. 
Bronquitis capilar. 
Enterocolitis.......

Gravina, 1 1 . . . . . . . . . . . . . a 23 Idem.... >
8 Idem .... 6 Almansa, 9 . . . . . . . . . . . . . a H Idem.... • 8 d.
9 Idem...... 7 m. p ..Ü Ü ! Callejón de Leganitos, 2. 

Claudio Coello, 3 5 . . . . . . .
a 25 Idem .... 41 Casada. •. a

10 Idem. • * • 6 m. p............. a 26 Idem..... 2 p ............. Eclampsia...... . • • • Flor Alta, 3 . . . . . . . . ........ >
11 Idem... • 19 d. p............. Inclusa.................... ••••• a 27 Idem....... 65 Viuda...» Hidronesía.. . . . . . . Alcalá, 4 9 . . . . . . . . . . . . . . . a
12 Idem .... 26 • Soltero •. Hipertrofia del hí

gado.............. • • •
28 Idem...... Feto. >

Hospital Provincial.. . . . . a 29 Idem . i i Idem Alcalá, 72.......................... >
13 Idem....... 63 Idem. • •. Derrame seroso •.. Atocha,1 1 1 ,.................. a 30 Idem*.. . . Idem Huerta del Bayo, 11 • • • •. a
14 Idem...... 5 m. P............ Meningocerebritis. Maldonadas, 9 . . . ............. a 31 Idem. . . . Idem Santa Engracia, 4 5 . . . . . .

/
E e s u m e n ,

Varones. Hembras. TOTAL

Tuberculosis......... . 3 3 6
Otras infecciosas......... . > 1 1
. i Circulatorio......... 1 » 1

§  I Respiratorio..»*.. 6 4 10
■g v Gástrico...•••••«. 
Í  \  Génito-urinario..,

2 > 2
» 1 1

5* I Cerebroespinal.., 3 > 3
f Locomotor............ > > »

Demás enfermedades. • ■ 1 6 7

Madrid 27 de Abril de 1894.=E1 Subsecretario, D. A. Cuatrillo.

T otal deinhwmciones, 16 15 31

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Alicante.
Jtfaiwa de Obras públicas,

■ En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras púbiieas en 5 dei actual, he resuelto, de acuerdo con 

'lo  propuesto-por la Jefatura de Obras públicas, señalar el

día 28 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 94 de la carretera de Orihuela á la de Torre- 
vieja á Baleicas, en esta provincia, por el presupuesto de con
trata de 3.745 pesetas 89 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el despacho del señor 
Ingeniero Jefe de Obras públicas, calle Villegas, núm. 2, en 
donde estarán de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto y pliegos de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al modelo adjunto, 
acompañando á cada pliego el resguardo que acredite haber 
depositado en laB Cajas del Tesoro público una cantidad igual 
al 1 por 100 del presupuesto, en metálico ó papel de la Deu
da, al tipo de cotización.

Si resultasen doB ó más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á nueva licitación abierta entre sus autores, 
siendo la primera baja, por lo menos, de 100 pesetas, y la 
menor de 20.
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Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  de  

M ad rid  y  Boletín oficial, serán de cuenta del contratista.
Alicante 26 de Abril de 1894.=E1 Gobernador interino, 

José Mora.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . . según cédula personal núm.. . . ,  
enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Abril último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
en 1893 94 de la carretera de Orihuela á la de Torrevieja á 
Balsicas, en esta provincia, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de lo* mismos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........
(aquí la cantidad escrita en letra, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determirj adá
mente la cantidad en pesetas y céntimos por la que se com
promete á la ejecución de la contrata )

(Fecha y firma del proponente.) 188—S

Gobierno civil de la provincia de Almería.
Obras públicas.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, he acordado señalar el día 31 del próximo 
mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
púb ica subasta de los acopios para la conservación durante 
el año económico de 1893 á 1894 de la carretera de Callejones 
de Tabernas á la Yen a del Almirez, cuyo presupuesto de 
contrata asciende á mil nuevecientas noventa y seis pesetas 
diez y seis céntimos (1.996*16 pesetas).

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas el presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel de la clase 12.a, ajustándote al modelo adjunto, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 20 pesetas en metáli' 
co ó en efectos de la Deuda pública. Este depósito se hará en 
la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de 
sus sucursales en provincias, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo prevenido en la referida instrucción.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la refe
rida instrucción, fijándose la primera mejora, por lo menos, 
en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será ob ligación  del rem atante el satisfacer los  derechos de 
Inserción  de eBte anu ncio  en la G a c e t a  dh Mad r id  y  en  el 
Boletín oficial de esta  p rovincia .

Almería 21 de Abril de 1894. =E1 Gobernador, Antonio 
Yalcárce.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publica

do por el Gobierno civil de la provincia de Almería con fecha 
21 de Abril último, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco-
Sios para conservación en 1893 á 1894 de la carretera de Ca- 

ejones de Tabernas á la Yenta del Almirez, provincia de Al
mería, se compromete á tomar á su cargo la ejecución délos 
mismos con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .. . . .

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céatimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquélla en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) 175—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, he acordado señalar el día 31 del próximo 
mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para la conservación durante el 
año económico de 1893 á 1894 de la carretera de Yera á Ga
rrucha, cuyo presupuesto de contrata asciende á cuatro mil 
doce pesetas quince céntimos (4.012‘15 pesetas).

Las subasta se celebrará en los términos prevenidos en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de 
provincia, hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras 
públicas, el presupuesto y pliegos de condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  en 
papel sellado de la clase 12.a, ajustándose al modelo adjun
to, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será el de 42 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública. Este depósito 
se hará en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cual
quiera de sus sucursales en provincias, debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo prevenido en la referida instrucción.

En el caso que resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, únicamente entre sus autores, á una 
segunda licitación abierta, en los términos prescritos en la 
referida instrucción, fijándose la primera mejora, por lo me
nos, en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será obligación del reuutante el satisfacer los derechos 
de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Madrid  y Bo* 
ietin oficial de esta provincia.

Almería 21 de Abril de 1894.=E1 Gobernador, Antonio 
Yalcárce.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Almería con fecha 21 
de Abril último, y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta délos acopios 
para la conservación en 1893 á 1894 de la carretera de Vera á 
Garrucha, provincia de Almería, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de I o b  mismos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones por la cantidad 
de». . . »

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será 
desechada toda propuesta que no exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 174—S

Gobierno civil de la provincia de Barcelona.
Obras públicas.—Carreteras.

En cumplimiento de lo que previene el art. 39 del regla
mento de 13 de Junio de 1879 para la ejecución de la vigente 
ley de Expropiación forzosa, se requiere á D. José Mili y So
rra, propietario de la finca designada con el núm. 1 entre 
las que deben ser expropiadas en el término municipal de 
Bagá, para la construcción del trozo 2.° de la Sección 3.a de 
Ja carretera de Solsona á Ribas y residente al parecer en 
Mancayán (islas Filipinas), ó en su defecto á sus administra
dores, apoderados ó representantes debidamente autorizados, 
para que en el plazo de veinte días, contados á partir de la 
fecha de la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , designe la persona que deba representarle en el 
vecino pueblo de Bagá, partido judicial de Berga, provincia 
de Barcelona, para las notificaciones y dem&B diligencias que 
requiera la tramitación del referido expediente de expropia
ción forzosa.

Lo que se publica en este periódico oficial para que pueda 
llegar á conocimiento de dicho D. José Mili y Serra ó de la 
persona ó personas á quienes tenga dados poderes suficientes 
para representarle en el expediente de que se trata.

Barcelona 20 de Abril de 1894.=Ramón Larroca.
1674—M

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas de 10 del actual, este Gobierno señala 
el día 30 de Mayo próximo, á las diez y media de la mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de aco
pios para conservación de la carretera de Barcelona á Santa 
Cruz de Calafell, durante el ejercicio económico de 1893-94, 
bajo el tipo de 4.885*20 pesetas.

La subasta se celebrará ante la Jefatura de Obras públi
cas, con sujeción á lo dispuesto en la instrucción de 18 de 
Marzo fie 1852, á cuyo efecto el presupuesto y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata se hallarán de manifiesto en dicha Jefatura.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y se 
redactarán en papel de la cíase 12.a, ajustándose en un todo 
al modelo que á continuación se publica y acompañando á 
cada pliego la carta de pago que acredite haber consignado 
como depósito, para garantía de la subasta y en metálico ó 
en efectos de la Deuda públiea al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, la cantidad de 91 
pesetas.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación, abierta en los término» prescritos en la 
instrucción citada, fijándose la primera puja, por lo menos, 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lici
tadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

El rematante quedará obligado á otorgar la correspon
diente escritura dentro del término de veinte días, contados 
desde la fecha de la aprobación del remate; transcurrido 
aquel plazo sin verificarlo, se declarará nula, sin más trámi
tes, la adjudicación de la subasta, con pérdida del depósito 
provisional.

Barcelona 24 de Abril de 1894.=E1 Gobernador, Ramón 
Larroca.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  según cédula personal núme

ro. . . . . ,  enterado del anuncio publicado por el Gobierno ci
vil de Barcelona con fecha de Abril últináo, y de las
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de acopios para conserva
ción de la carretera de Barcelona á Santa Cruz de Calafell 
durante el ejercicio económico de 1893 94, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición, admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquélla en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 176—S

Gobierno civil de la provincia de Sevilla.
Carreteras.

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general 
de Obras públicas de fecha 8 del actual que*se proceda á anun
ciar la subasta para contratar en el actual * ño económico los 
acopios de conservación de la carretera de Yenta de lo Alto 
al Repilado, he tenido é bien señalar el día 18 de Mayo pró
ximo, á la una de la tarde, para que tenga lugar el acto de la 
licitación en este Gobierno civil, por el importe del presu
puesto de contrata que asciende á la cantidad de 4.504 pese
tas y 32 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y presupuesto que obran en esta depen
dencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arregados literalmente al adjunto modelo, debiendo exten- 
derseen el papel timbre de una peseta, clase 12.a según está 
prevenido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del 
presupuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en 
metálico ó papel admisible con arreglo á las disposiciones 
vigentes, acompañándose al pliego el documento que acredi
te haberlo realizado del modo que previene la referida ins
trucción y la cédula personal del que firme la proposición, 
siendo de cuenta del rematante el importe de la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caBO de que resultasen iguales dos ó más proposi
ciones, se celebrará en el acto, únicamente entre Ibb auto
res, una segunda licitación abierta en los términos prescritos 
en la citada instrucción, fijándose la primera mejora, por lo 
menos, en 125 pesetas, y quedai do los demás á voluntad de 
los licitadores con tal que no baje de 25 pesetas.

Sevilla 14 de Abril de 1894.=E1 Gobernador, Francisca 
Moreu.

Modelo de proposición.

í). N. N., vecino de   enterado del anuncio que se pu
blica por este Gobierno con focha de Abril del corriente
año y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios d» conserva
ción de la carretera de Yenta de lo Alto al Repi ladose com
promete á tomar á su cargo dicha contrata, con 'estricta su

jeción á los expresados requisitos y condiciones por la canti
dad de (aquí la proposición que se haga admitiendo ó
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo 
que será desechada toda proposición en que* no se exprese 
terminantemente la cantidad, escrita, en letra por la que so 
compromete á dicho servicio.

(Fecha y firma del proponente.) 182—S

Gobierno civil de la provincia de Zamora.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general do 

Obras públicas con fecha 5 del actual, este Gobierno civil ha 
señalado el día 25 de Mayo próximo, á las once de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta de los acopios da 
materiales necesarios para la conservación durante el aña 
económico de 1893 á 1894 de las carreteras cuya nota aeont- 
paña á este anuncio.

La subasta Be celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en eBte Gobierno civil, 
hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia, calle de Santa Clara, núm. 20, los presupues
tos y pliegos de condiciones facultativas, particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
de una carretera, pues cada una deberá rematarse por sepa
rado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose exactamente al 
modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del 
presupuesto de contrata, y podrá hacerse en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañar
se á cada pliego, además de la cédula personal del proponen
te, el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, sólo entre sus autores, á una segun
da licitación abierta, fijándose la primera puja en 125 pesetas, 
por lo menos, y no bajando las restantes de 25 pesetas.

Nota de las carreteras y presupuesto de contrata.
De tercer orden de Yalparaíso á Alaejos, por 4.661*52 pe

setas.
Idem id. id. de Toro á Pedrosillo, por 4.931*20.
Idem id. id. de Zamora á Portugal, por 4.205(09.
Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  

Ma d r id  y Boletín oficial serán de cargo de los rematantes, por 
partes iguales.

Zamora 24 de Abril de 1894.=E1 Gobernador, Alejandro 
Félez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núme

ro. . . . . ,  enterado del anuncio publicado por el Gobierno ci
vil de la provincia de Zamora con fecha 24 de Abril próximo
{meado, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
a adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios 

para la conservación de {tal carretera), comprendida en la ex
presada provincia, se compromete á tomar á su cargo el cita
do servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la cantidad en letra, admitiendo ó mejorando lisa y  
llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta que no exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras, así como todas aquéllas en 
que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 187- S

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.
Por el presente se cita á los herederos de D. Dionisio Cal

derón, para que en el término de diez días, coDtados desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e ta  d e  Ma d r id , com
parezcan en esta Delegación de Hacienda con objeto de no
tificarles una providencia dictada por el Tribunal de Cuenta» 
del Reino en un expediente que se sigue contra D. Juan 
Francisco Calderón; en la inteligencia que de no verificarla 
leB parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Abril de 1894.=E1 Delegado de Hacienda, 
Mariano Toledano. 1686—M

Delegación de Hacienda de la provincia de Cácer es.
En el expediente de alcance que se instruye por estas, ofi

cinas contra D. Adolfo Escalante, he acordado por providen
cia de este día, en cumplimiento del art. 117 del reglamenta 
orgánico del Tribunal de Cuentas de 8 de Noviembre de 1871, 
declararle rebelde, en vista de que á pesar del plazo de quin
ce días que le fueron concedidos no se ha presentado á res
ponder de los cargos que le resultan.

Cáceres 20 de Abril de 1894.=E1 Delegada de Hacienda, 
Alberto Estirado. 1680—

Delegación de Hacienda de la provincia de Gerona.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos 

de D. Mariano Martí y Serra, expendedor de documentos da 
vigilancia que fué de esta provincia, para que por sí mismos,, 
ó por persona que les represente, comparezcan ante esta De
legación dentro del plazo de ocho días, á responder de los car
gos que contra ellos resultan en el expediente que se sigua 
con motivo del alcance de 14.477 pesetas 75 céntimos de qua 
es responsable el citado Martí y Serra, y por defunción de 
éste sus herederos; en la inteligencia de que de no comparecer 
los mismos dentro del plazo señalado se les declarará en re
beldía, parándoles los perjuicios á que haya lugar.

Gerena 24 de Abril de 1894.=El Delegada de Hacienda^ 
Protasio G. Solís. 1685—M

Intervención de Hacienda de la  provincia de Murcia.
Ignorándose el paradero de D. Ramón Yera y Carrillo, 

vecino de Archena, y resultando responsable al reintegra de 
31 pesetas 25 céntimos que como anticipaciones al mis mo se 
le entregaron en 26 de Mayo y 1.® de Octubre de 1802, por 
virtud de la ley de 21 de Febrero de 1861, en concepto de 
préstamo reintegrable, se hace público por este anun cio para 
que en el improrrogable plazo de quince días se presente en 
estas ofieiníis de Hacienda ó delegue persona que lo repre
sente, y en caso de fallecimiento sus legítimos herederos, á 
fin de verificar el reinttgro de la expresada cantidad.

Murcia 24 de Abril de 1894.—El Interventor de Hacienda,, 
í Francisco J. Manrique.. 1697—M,
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Delegación de Hacienda en la provincia de Tarragona.

Pormenor de las facturas de los recibos del empréstito nacional de 175 millones de pesetas, presentadas en esta Delegación para su reconocimiento, liquidación y  pago,
conforme previene la ley de 2 de Junio de 1885 y  Reales órdenes de 30 de Julio de 1889 y  9 de Noviembre de 1892.

D. Juan Méndez Vigo presenta en la Administración económica de esta provincia 36 recibos de cuotas del empréstito nacional de 175 millones de pesetas, autorizado por la lev de 25 de 
Agosto de 1873, para su canje por títulos del mismo empréstito, que ha de verificarse en esta provincia, á saber:

Número Numeración IMPORTE
de de PLAZOS Á QUE CORRESPONDEN SUJETOS 1 CUYO FAVOR SE EXPIDIERON PUEBLOS Á QUE CORRESPONDEN —

las facturas. los recibos. Pesetas»

10.863 550 Primp.ro. stpíriinrin yr farAAm._ . .......  T). "Rafael OañallfiR G&Ilisá............. ..................... .................. Yallmoll......................................... 16
55 L Idem................... ] . , 53* 148 Idem..................... . . . .............*•* Matías Gu»«ch Torné......... ......... . 9

1.387 Idem....... . ............ V ^ lls ........................................ 19
1.746 Idem..................... 27
1.187 Idem.................... .................. Id«m............................... . 29

373 Idem....... ............ 11*01
367 Idem, «o................ 40

5 Idem ............... Bot«re11.......... ....................... 15*75
91 Idem. . . . . . . . ,  * * ......... . SoliveÜa........................ ................ 8*58

332 Idem. . . . . . .  r, r., * 29*78
144 Idem. . . . . . .  * • • • * • . . . . . . . . . . .  Montreai............ ........................  . 32*85

Suma esta factura...................................

Factura presentada por e l mismo, comprensiva de 35 recibos.

10.864 50 Primero, segundo y tercero............ D. Juan Ciurana Cabré......... ..............................
33 . Idem. •. * ............. .................. Iiem.......  ................................. 19*71

379 Idem.................... . ...............  García................. ................ ......... 15‘45
371 Idem.................... . 10
480 Idem...................... .................. Montblanch................................. 31

5.806 Idem........ .............. . Tortosa . ................................. 2652
381 Idem...................... .................. Ybarrodona.................................... 16
315 Idem..................... . ....... . C&tdar.. .......................... 9*54
739 Idem................... . ............ Yalls..v........................ . 36

1.931 Idem..................... .............. Idem a. . . . . . 13
mi Idem......... ........... . ..................  Idem................................ 59
216 Segundo y tercero.. 30

Suma esta factura...................................

F a c t u r a  presentada por e l  m ism o, comprensiva de 36 recibos.

10.865 696 Primero, segundo y tercero............ D. José Esteban Puig...........................................
697 Idem...................... 8
779 Idem....................... .................. Idam............................ «..i. . . . . . . 1
794 Idem...................... 24
866 Idem...»................ . . . . . .........  Idem.., ............................... ........... 64
887 Idem....................... 19*48
323 Idem...................... ............ Cabra......... ................................. 16*22
295 Idem...................... 18
297 Id m i , . . . ............... , . . , .......... Figuerola. ....................................... 5
61 Idem,............ ...... 31‘26

397 Idam...................... 13*26
> Idem....... ..............

Suma esta factura.............. ........ . . . . . . . .

Facturas presentadas por e l mismo, comprensiva de 13 recibos.

10.866 104 Segundo.................
704 TtYcero................... 16‘48
24 Primero y segundo, 94‘96

188 Tercero................... 24‘04
16 Primero y seguido. 111*32
93 Tercero........ ......... 23*32.

515 Primero y segundo.
185 Idem..................... . 990*18
624 Tercero................... 239

Suma esta factura....................................

Factura p r e s e n t a d a  p o r  e l  m ism o, comprensiva de 21 recibos.

10.807 1.006 Tercero............... 59*402 829 Idem........ . . .......... 34*084.304 I d e m . ......... 37*044.725 Id em •.«**.. #•«**.. ......................  José Roca Espuny...........................................59 Primero y segundo. . . . . . . . . . . . . . .  Juan Oisteré Ousídó......................... .............. 90*8873 Primero, segundo y tercero...........  Juan W n  OHé................................................. 24*45195 Idem....................... 51*371.447 Idem................... ................  YalJ»..................... .............. ........... 37287 Idem...................... 3*24241 Idem....................... 6*24

Suma esta factura .............. .....................

Factura presentada por D, Leoncio Montañés, comprensiva de 6 recibos.

10.868 28 Primero y segundo.. ................ YaPs................................................. 65*2059 Tercero.......... ................... .* Teresa Juan B f^rull.....................................
141 Primero, segundo v tercero... . . . . .  D. Pedro DomenAeh ftahaldá............................... 29' U M'

Suma está factura..............................

Factura presentada por D. Juan Méndez Yigo, comprensiva de 24 recibos.

10.869 113 Primero y segundo. •.. . .  o. . . .  Tortosa............... ..................... .. 51*68773 Tercero............... 15*32913 Primero y segundo. 80*56187 */ O wIdem.......... 77*72512 Tercero................... 2:1*28684 Idem.......... , .......... .......................  D. Juan Martí y Compañía....... ............................ 48*80988 Primero, segundo y tercero...........  Antonio Yeaet Vidie-iln..................................... 15757 Idem.................... 8*59104 Idem...................... 6
470 Idem................ . . . . . .  .. Phíde Cabra.................................. 13
931 Idem .................... » « . . • • • . . *  Háoiítb?aoch ............ ........................ 50

Suma esta factura. ..........................
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Número

de
las facturas.

Numeración
de

los recibos. PLAZOS k  QUE CORRESPONI>BN SUJETOS k CUYO FAVOR BE EXPIDIERON PUEBLOS k  QUE CORRESPONDEN
IMPORTE

Pesetas.

F actura presentadas por e l  mismo, comprensiva de 36 recibos.

10.870 122 Primero, segundo y tercero.. . . . . . .  D. José Bolt<5 Vila................... o....................................... . •.. Espluga de Fr&ncolí............ ................. .. 13
326 Idem ......... o........... ............. . . • • •.#• Benito Turt Verges...................................... . . .  TdftTSl . .  . 29

6
13
25
13
25

6
12
12
19

9

565 Idem......................................... ..........  Francisco de Asís Potau Marqués............. .......... ........... , , ,  Td^Tn.., . . . . . . . . . . . . . . . .
844 Idem......................................... ..........  Ignacio Vidal Alió........................................................ . . . .  Td«m . . . . 0.0
668 Idem......................................... . . . . . .  Buenaventura Rosell Forcades.......... ........... . . .  Idem . • . .  •• • • • • **».......
588 Idem ............. *......................... . . . . . .  Pedro Juan Pijuán Alb&reda.......................... . . .  Td«m . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . .
328 Idem....................... ................. . . . . . .  Sra. Viada de D. José Ferroca............. ...................... . . . ,  TdfiTu..  «• . • . . . . . . . o , . . . .
804 Idem................................... ..«••• B. Magín Vernet Serret............................................ . . . .  Idem .. # 0. 0 . 0 0  0.
466
333

Idem .......... * *.......................... . . . . . .  Edua^d » Martí Potaa.. .............. ............. .. »«•• Idem............ . . . .  . . 0 . . . . .• • .
Idem............... ....................... ..........  Pablo RevO'tó Vidal...........................................................,i . . .  I d e m ... . . .  • . * •  0 0 0  .

727 Idem......................................... ..........  Bra. Viuda de D. José Salvany..................... ..... . . . .  Idem............................... ........ .
587 Idem......................................... . .  • • • 0 D. Jaime Pere Carbonell.......... ............... ............... . Idem ..... ....................  . . .  •

Factura presentada por e l  mismo, comprensiva de 36 recibos.

Suma esta fa ctu ra ........................................... 163

10.871 278 Primero, segundo y tareero.. ........, D. José Martí Iborra................................................................... . . .  Guardia deis Prats.................................. 40‘67
9
6‘31
4

232 Iiem ............. .......... , Jo*é Cívit Gaya..............................................••••••••••« , . ,0  Silla................................................ .
343 Idem...................... ................. . . . . . .  R^món Oblado Folch............ ........... .......................... . . .  M ontblanch.............................................
176 Idem.......... .. • ........................ . . . . . .  José Cases M«r......................... ................. ..... >••• I d e m ... . .................................................

18 Idem................................... . . . . . . .  José Abella Torroella.......... . . . .  Idem..................................... .................... 14‘13
5448 Idem.................................... . , . . . .  Agustín Miró Bertrán............................................ .. Idem.........................................................

300 Idem ........................................... . . o . .  Juan F*vquet F ig u e r o ía . . . . « .o . » * .* . . » . . * . ' . . . . . . . . . . , . . .  Idem .............................................. .. 11
455 Idem....................................... , . . . . . .  Raimundo Mir Ramón.......... ................................. . . . .  Idem........................................................ 10‘98

9493 Idem ••••............... . . . . . .  Ramón Obrado F olch .................. ............ .. ............... .. , . 0. Idem ................... .............. ......................
492 Idem........................................ .. . . . . .  Juan Obradó Folch . . . . . . . . 000., . . .  Idem..................................... .................... 17
383 Idem ...................*.............. . . . . . .  Juan Llort VaUcorba... . . . * . ............................. . . . . . . < , . . .  Idem............ ................... ............ ........... .. 22
195 Idem..............  ........................ <. . . . . .  José Cívit Llort........................................ ................... , . . .  Idem...................................................... . 16

Factura presentadas por e l  mismo, comprensiva de 36 recibos.

Suma esta factura ....................................... . 165*09

10.872 352 
1.195

353

Primero, segundo y tercero..,
Idem........ ...............................
Idem. .............................

..........  B. José Giralt Martorell..........................................................

. . . . . .  Francisco Sugrañés Salvat. ....................« .......................

. . . .  Pedro Giralt Martorell......................................................

. •.. Selva...........................................................
, . . .  Id e u ...........................................................
0. . .  Idem ,.......................................... ..........

2
5

17
689 I d e m . . . * . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . .  Ra ón Roca R oig..................................... ........................... . . .  Espluga d8 Francolí.............. 12
79

872
367

Idem......................................... .
Idem .. . . . .  . .  . *.

..........  Miguel Bal se lis u live .......................................................

. .  . „ . Francisco Vil * F «-anquet......................... ...................
. . . .  Idem.........................................................
. . . .  Idem . .............................................. .

13
10

T d e • n .......... ..........  Blas FraoqU't Cases........ ...... ....................................... . . . .  Idem................................. ••••••••••••• 31
635
;42

Idem. . . . .  ........................... ..........  Magín Ruiz Cívit. ........ ................................ •.. 0. . , . . .  Id*m........ ................................... ........... .. 10
Idem .........................o ........... ..........  Magín Capdevila Panadés.. .  . ...................., ............... . . . .  Idem......................................................... 4

617
249
468

Idem. . . . . . . . . . . .  , . . . . . ..........  Ramón Roig Franquet........  ............ ............................. . . . .  Tdftm....................................................... 1
Tdem*. , t , . f11 . . ........ .. José Civit A m igó........................................................ . . . .  Idem............................. .......... ............ . 10

6Idem. . . . . , ........  Josó Martí Iborra.......... ................................................... . . . .  Idem..........................................................

Suma esta fa ctu ra ............................................. 121

F actura  presentada por e l  mismo, comprensiva de 36 recibos.

10.873 454 Primero, segundo y tercero . . . . . .  B. Pedro Carreras Cap devila................................................ . . . .  Reus.................................... .......................
549 Idem . . . . . .  Jcsé Camine Pruu^ra...... .............................................. . . . . .  Idem.............................. .................... .. >

2.705 Idem. . . ,  • .. ..................... ..........  Sra. Viuda da Antonio Angles.................. ............... *••... . . . .  Idem.......... ..................................... . >
18

454
Id e m ...* ................................
Idem ............. .

. . . . . .  IX Jaime Argeuti Reverte................. ....................................

........ . Herederos de B. Francisco Subirats.........................
. . . .  Amposta............................................
• ••• Idem........................................................

»
>

696
37

Idem ................ . ..........  X). José A ras % Barbera.......................................... . . . . . . . . . •.. • Idem......................... ............... ................
Idem.......... ............. . ........... Pascual Bril&ch................ .......................... .. • ••• Idem............ ............................ .......... .. y.

239
14

Idem ....................................
Idem.............. . •........... . . . . . .

..........  Pascual Bailach Masía.. . . . .  ..............................

. . . . . .  Antonio A s ©  si Ara&a......................................................
. . . .  Masdeuverge............... ............................
. . . .  Idem........ .................................. ...............

>

139
487

Idem ............................••••... . . . . . .  José Araea C it.. . ................................................. . . . .  Idem........ ............ ...........................
Idem..................o.......... ......... . . . . . .  Vicente Antonio Tomás Ferrer............. ........................ . . . .  Idem................................... ....................... >

17 Idem. . . .  .............................. Antonio Asensi Arasa...................................................... 0 0. .  Idem........................................ •• . .

Factura presentada por e l  mismo, comprensiva de 33 recibos.

Suma esta fa ctu ra ............................................. >

10.874 55 Primero y segundo........ ..........  B. Francisco Ar&fca Ferrer..................................................... . •. • Tortosa..................................................... 44*72
13*28

6
10*50
13*26
7

378 Tercero.......... .................. ..........  K1 mismo........................... .......... .............................. . . . . .  I d e m ......................................................
5 080 Primero, segundo y tercero,. . . . . . .  B. Jo^é Sancho Ventura....................... .................. ............ . . . .  Idem.................................................... .
3.198 Idem ....................................... . . . . . .  Juan Gibirt Audi.. ..................... .................... .. . . . .  Idem...........................................................

323 Idem ....... ............................ . . . . . . .  Juan Mola» Magriñá.............................................. .. • ... Alta fu lla.............................................
401 Idem ............................... . . . . . .  José Aresa C it., . ......................................... . . . . ............. . . . .  Masdeuverge...........................................
406
47

Idem .......................« o . ......... . . . . . .  José Mestre Mont^ñe......................... ................ .. . . . .  F a ls e t . . . . . ................ .. . 7
Idem ........................ ..........  José A guitó Vidiella. . . . ........ ........................................ • •. • Idem. . ....................... ............................ .. 31

46
49

2*01
27

256*77

321 Idem ............................... . . . . . .  Sra. Viuda de D. Francisco L1 avería B ¿net....................... . . . .  I d e m ... .....................................................
1.397

827
Idem. .......... . . . . . . .  B. Antonio F&brsgat Bon«t.-............................................... . . . .  Roquetas............................ . •••
Idem ................ ........... .......... ..........  José AUgrí* R ufat........................ ................., . ............. . . . .  Idem ...................................................  0.

245 Idem .».».•••.>«•••••••..... ..........  José Juncosa Praiell Hermanes............ *....................... . . . .  Cambrils............................................... .

Factura presentada por e l  mismo, comprensiva de 35 recibos.

Suma esta factura .............................................

10.875 498
457
488
120
157
371

Primero se «rundo v tercero ,..........  B. Pedro Eoraéu Cornst ............................. ......................... . . .  V im bodí....................... 4JL A J,J1U A \J 4 l»A UW UV J Uva WVA V»#
Segando y tercero.. . . . . . . . . . . . . . .  Antonio Fiugut t Cnsf-ras.................................................. . . . .  Idem........ ......................................... 6*62

28
8*03
8

50*01
0*76
4

.Primero, segundo y tercero.. 
Idem . . . .  •« ............ .

..........  Sr'a. Viuda de ü* Joauuíu Cit,.........., ......... ........................ .

. . . . . .  B. Bernardo Furrio! Pandes.....................0. .  *. •.................
. . . .  Santa Bárbara..........................................
. . . .  Vímboaí................... . . . . • .......................

Idexn . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  José Manri Bertrán................... ............................... • ••• Tivenys.......................................... .
Idem ..........  Miguel PeruUes Isero....................................................... . . . .  Corr?udelIa................. .............................

342 Idem .•••.. . . .  .............. . . . ........„ Sra. Viuda de Perulíes isern.......................................... . «•.. Morera.................................... .............  .
625 
3< 0

Idem .............................. . . . . . .  D. Cándido Pfaoa................................................................... . . . .  Aleixar............................. ..
Idem. .  . . . . . . . . ..........  Rb món O orad 0 Falcó................................................. .... . . . .  Silla............................................................ 4

381 Idem.......... .... ........ .. Mariano Falcó Pujol........ ........................................................................................ , . . .  Btmisanet..............................................................................................  . . 10
4470 Idem .................................... . . ..........  Agustín Qaeix&los Guliá........................................................................................................... . . . .  Idem. ................................................. ....

287 Idem . ..............................* ........................................ . . ...................... Juan Obrado Amell.................................................. ..................................... . . . .  Vilavert........................... ... .................................................................................. 3

130*42

F a c t u r a  p r e s e n t a d a  p o r  e l  m is m o , comprensiva de 21 recibos.

Suma esta factura ......................... .....................................................................

10.876 4 Primero y segundo.................................... ..........  B. José Francisco A rasa Gene............................................................................................... . 0 . .  Santa Bárbara..................... .... . „  •  . 197*66 
56* i 4 
7*26 
3*78 
7*60 
5*05 

10*49 
5i*18

389*16

17 Tercero ............................. . . . . . .  El . . . . . . . . . . .  . ............................................. .. . . . .  Idem................... •
220 Primero, segundo y tercero.. 

Idem. . •.. ®. •.......................
. . . . . .  Bra, Viuda de IX José Pedroia- Molíns.......................... . . . .  M iravet...................................................

279
502

29
449

. . . . ¿ .  I). Mar-uei Ripoíl Catalá . . ,  ................................................... .. . . •  Idem................... . .  . . .  .

Idem ..................................................... .... . . . . . .  Bcña Re sa Vilano va Fr« nquet ........................................................................................... . . . .  I d e m . . . . . . . . . .  . . .  .

■ Idem . ............................. o ....................... .... ...................... Antonia, Viuda de Cot Begarra................................................................... ....... . . .  Idem ,........................... .
i dem . . . . . o . ........................ *..........  Viuda oc D. Sslv*drr Le íó Rui/.................................... .... . . . .  Marrá. ............................... ... .................
Idem * ..........  B. José AraBa de Tofo)............. ............. ....................... . . . 0  IVlfts de Barbarán» . .

Suma esta factura . .................................
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de de PLAZOS A QUE CORRES -’ ONDEN SUJETOS A CUTO FAVOR SE EXPIDIERON PUEBLOS A QUE CORRESPONDEN PnaetM 
las facturas. los recibos. *

F a c t u r a  p r e s e n ta d a  p o r  e l  mismo, comprensiva de 29 recibos*

10.877 45
347
900
623
692
567
256
690
544
721
772

• • •, M on tb lanch .............................................
• ••• Idem.................................................
. . , . E sp lu ga  de F ran co lí.........................

flpe Vñiriíi TT A n ton i o T&oifi? Ouemlt • **••#••«•#*•#•* . . . .  Idem.................. ............................ .
. . . .  P ía  de C abra ......................................
. . . .  Idem................................................ .
. . . .  Idem.................................................

Triam HorfidfiTos dfi D. Pablo Rüifíf*. . .  i. ................................. .. . . .  Idem............................. ..................
. . . .  Idem........... . .................................... 13

Idem José Solanas R afegas. , . . .  Idem.......................... ..................... . 0*48
Trlam José  Mito MOFCl!. . . . .  Idem...................... ..........................

Suma esta factura ...................................

Y se publica en este periódico oficial para que puedan, en el término de un mes, presentar en esta Delegación las reclamaciones que convenga intentar á los que se crean con derecho á 
dichos valores, según se previene en circular de la Dirección general de la Deuda pública fecha 2 de Julio de 1893.

Tarragona 18 de Abril de 1894.=E1 Delegado de Hacienda, Rafael de Medina. 1661— M

Estación Central de Talégralta»
telegramas recibidos en el dia de M fcck* f  M u n id a  m  dieha

vtitina por no encontrar i  m i  é u H M tm n *  pnntos de donde
proceden % ene nombra f  dovncihos.

«EMT1AL

San Sebastián.—Floreas», Caballero de Gracia, 38.
Segorba.— Benjamín Roig.
Valencia.—Sorni, Médico Consultorio, Arenal, 1.
Balaguer.— guació Saavedra, Magdalena, 17.
Algorta.—Segundo Perea, Carmen, 36.
Granada.—Carmen Gova, Roca, 33.

OESTE
Pravia,—Ulpiano Pores, Médico Militar.
Jerez de los Caballeros.—Ricardo Vilarino, camino Cara

manchel, Colonia, 7.
NORTE

Alhama.—José Tello, San Vicente Alta, 26.
Logroño.—Marta Barbi, calle Castillo, 5, principal.
Madrid 28 de Abril de 1894.=E1 Jefe del Cierre, Francis

co  Casas.

Colegio de Corredores de Comercio de Valencia.
Admitidas á D. Miguel Piquer y Jordán y D. José Blasco 

Huá las renuncias de sus caTgos de Corredores de Comercio 
de esta plaza, y debiendo precederse á la devolución de las 
fianzas constituidas por los mismos, la Junta Sindical de este 
Colegio, cumpliendo con lo establecido en el art. 67 del re
glamento interino de Bolsas, lo anuncia al público para que 
dentro del plazo de seis meses puedan hacerse ante los Tri
bunales las reclamaciones que procedan.

Valencia 18 de Abril de 1894.=E1 Síndico Presidente, 
Juan D. Fandos.=El Contador Secretario accidental, Juan 
A. Martínez. X—1961

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

secretaría.
No habiendo podido t^ner lugar en 19 del actual la su

ba stt para enajenar el solar núm. 3 de los resultantes de la 
división del terreno que ocupa el antiguo corral de limpieza 
déla Villa, sito en la calle de Sagasta, el Exorno. Sr. Alcalde 
ha dispuesto' se celebre dicha licitación bajo el mismo pliego 
de condiciones y modelo de proposición insertos en la G a c e 
t a  de  Madrid del «'la 13 de Marzo último, los cuales estarán 
de manifies'o en esta Secretaria, Negocie do Central, de una á 
tres de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta 
el del remate.

La subasta se verificará e! día 11 de Mayo próximo, á las 
cuatro de la tarde, en la Casa Co» sutoria! (Imperial, 10), 
bajo la presidencia del Excmo, Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue.

Lo que sa anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 tde Abril [de 1894. =E l Secretario, Francisco 

Ruano.

No habiendo podido tener lugar en 19 del aatual la subas
ta para enajenar el solar núm. 2 de los resultantes de Ja divi
sión del terreno que ocupó el antiguo corral de limp ezas de 
la Villa, sito en la calle de Saga&t», el Kxcmo. Sr. Alcalde ha 
dispuesto se celebra dicha licitación bajo el mismo pliego de 
♦condiciones y modelo de proposición insertos en la G a c e t a  
ide Madrid del día 13 de Marzo último, los cuales se hallarán 
de manifiesto en esta Secretaria, Negociado Central, de una 
éiiU  s da la tarde, todos los días no feriados que medien hasta 
*1 del remate.

La subasta se verificará el día 11 de Mayo próximo, á las 
tres de la tarde, en la tercera Casa Cenaistorial, Imperial, 10, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quaen delegue.

Lo que se anuncia si público para su conocimiento.
Sfodrid 27 de Abril de 1894.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano,

Cumpliendo al «cuerdo do este Excmo. Ayuntamiento de 
25 del actual, se saca á pública subasta el di a 8 de Mayo 
próximo, á 3a una y medía en punto de su tarde, en la terce
ra Casa Consistorial, sita en l& calle Imperial, núm. 10, la 
construcción de un trozo de alcantarilla general que falta 
construir en la plaza de Chamberí» de una longitud de 56 
metros próximamente.

El plan o, presupuesto y pliegos de condiciones facultati
vas y económico'administrativas estarán de manifiesto en el

Negociado de Ensanche de esta Secretaría, todos los días no 
feriados, hasta el en que se verifique aquélla, de una á cinco 
déla tarde, para que puedan ser examinados por los señores 
que deseen interesarse en la misma; debiendo advertir que el 
tipo máximo será el de 2.800 pesetas, y para tomar parte en 
la subasta se ha de depositar en la Tesorería especial del en
sanche la cantidad de 140 en metálico.

Madrid 27 de Abril de 1894.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.
En virtud de lo acordado por este Excmo. Ayuntamiento 

y Junta municipal, se anuncia nueva subasta para el sumi
nistro por durante dos años de carros para la brigada de con
servación y reparación de los empedrados de las vías públi
cas del interior de esta ciudad, b» jo el tipo de 7 pesetas por 
un jornal de carro de una caballería, cuya cantidad se abona
rá con arreglo al pliego de condiciones facultativas y econó
micas que se insertan á continuación y están de manifiesto, 
junto con su presupuesto de 103 180 pesetas, en el Negociado 
de Fomente de la secretaría de este Cabildo y en el Ministe
rio de la Gobernación, para su conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la indicada subasta.

El remate tendrá lugar simultáneamente en estas Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del M. I. Sr. Alcalde ó del 
Teniente ó Concejal en quien delegue, y en Madrid en la Di
rección de Administración local, bajo la presidencia del fun
cionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción el día 2 de Junio próximo, á las doce de la mañana.

Las proposiciones Ée presentarán en un pliego del sello 12.°, 
cerrado y arreglado al modelo que á continuación se inserta, 
con la cédula personal del licitador y el resguardo que acre
dite haber consignado en metálico ó en efectos públicos ai 
tipo de cotización oficial en la Depositaría de este Municipio 
ó en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, el 5 por 
100 de la cantidad total del presupuesto de contrato de dicho 
servicio durante dos años, ó sea la suma de 5.151 pesetas en 
concepto de depósito ó fianza provisional para tomar parte 
en dicho acto de subasta, cuyo depósito había de aumentar el 
que resulte adjudicatario hasta el 10 por 100 del precio del 
remate, en concepto de fianza definitiva que responda del 
exacto y fiel cumplimiento de la contrata.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus au
tores una licitación verbal, durante un plazo de diez minutos, 
pasados los cuales, si ninguno mejorase su proposición ó to
dos la mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudi 
c&cióa provisional del remate á favor de aquél cuyo pliego 
tenga el número más bajo, con estricta sujeción á lo preve
nido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, y á lo precep
tuado en el pliego de condiciones que se inserta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  habitante en la calle de ,

número.. . .  -, piso. . . . bien enterado del pliego de condi
ciones especiales, facultativas, económicas y de subasta que 
deberá regir en la contrata del suministro de carros para la 
brigada de conservación y reparación de los empedrados de 
las vías públicas del interior de esta ciudad, y enterado asi
mismo dfcl presupuesto con*eBpondiente, se compromete á 
efectuar dicho suministro con arreglo á lo prescrito en dichos
documentos, por la cantidad de (aquí la cantidad en
letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 4 de Abril de 1894.=E1 Alcalde constitucional, 

José Sollán.

Pliego de condiciones especiales, facultativas, económicas y  
de subasta que deberá regir en la contrata del suministro 
de carros para las brigadas de conservación y reparación 
ée  ios empedrados del interior de esta ciudad.

c o n d ic io n e s  f a c u l t a t i v a s

Objeto de la contrata»
Artículo 1.° El objeto de esta contrata es poner á disposi

ción del Excmo. Ayuntamiento los carros, caballerías y con
ductores necesarios para los trabajos de conservación y repa
ración de empedrados que» con la brigada destinada al efecto, 
se hacen en las vías del interior de esta ciudad, sujetándose 
el contratista del servicio al presente pliego de condiciones y 
presupuesto que lo «compaña y á la» demás disposiciones 
complementan as que le comunique la Inspección facultativa.

Inspección facultativa de la contrata.
Art. 2.° La inspección facultativa de la contrata correrá á 

cargo de la Sección de Vialidad y Conducciones, cuyo Inge
niero Jefe» delegará para ejercerla directamente al facultativo 
ó facultativos subalternos afretes á los trabajos de conserva
ción y reparación de que se trata, quienes como encargados 
de dicha inspección y á la vez de la dirección inmediata de 
los trabajos de la brigada, cuidarán del cumplimiento de 
cuanto se previene en este pliego de condiciones, y darán por

sí 6 por medio del personal afecto al expresado servicio, to
das las órdenes é instrucciones necesarias para que se preBte 
debidamente.

Clase y capacidad de los carros.
Art. 3.° Los carros que deberá facilitar el contratista se

rán de una caballería y deberán tener capacidad y estar acon
dicionados para transportar cinco octavos de metro cúbico de 
tierras, grava ó cualquiera otra clase de materiales aná
logos.

Número de carros que el contratista habrá de facilitar*
Art. 4 ° El número de carros que el contratista deberá fa

cilitar diariamente al Excmo. Ayuntamiento será como tipo 
medio de 22, no obstante en atención á lo variable de las ne
cesidades del servicio podrá la Inspección facultativa reducir 
el número de carros que pida h sta 11 y aumentarlos hasta 
33, con tal que dé al contratista con veinticuatro horas de an
ticipación las órdenes correspondientes.

Si fuera conveniente todavía aumentar el número de ca
rros más allá del límite superior que acaba de indicarse, se 
darán por la inspección facultativa órdenes en este sentido 
al contratista, el cual podrá voluntariamente cumplirlas, 
pero no quedará obligado á ello en virtud de esta contrata.

Circunstancias que deberán reunir los carros.
Art. 5.° Los carros, que serán de la fórma general y tipo 

de los que actualmente emplea el Excmo. Ayuntamiento en 
los trabajos de sus brigadas de conservación de obras, esta
rán perfectamente acondicionados y provistos de todos los 
elementos de que suelen estar dotados estos medios de trans
porte, y tendrán su caja y compuerta posterior en perfecto 
estado para que no se derramen en las vías públicas las tie
rras, arena y materiales que conduzcan, siendo rechazados 
todos los que por su mal aspecto, por su estado de deterioro 
ó falta de buenas condiciones no sean aptos oara el servicio 
á que se destinan, á juicio de la Inspección facultativa.

Empadronamiento de los carros, caballerías y  conductores»

Art. 6.° Todos los carros deberán estar empadronados en 
Barcelona, y llevarán en punto visible la tablilla con el nú
mero de registro correspondiente, debiendo cada uno estar 
provisto de la caballería necesaria é ir acompañado del con
ductor encargado de dirigirlo.

Además, en ambas barandillas, llevarán un gran cuadro 
de madera en que se indicará que prestan servicio en traba
jos municipales, procediendo el contratista en lo relativo á 
las circunstancias de dicho cuadro, modo de colocarlo, etc., 
con arreglo á las instrucciones que le comunique la Inspec
ción facultativa.

Condiciones á que deben satisfacer las caballerías.
Art. 7.° Las caballerías, que irán provistas de sus corres* 

pondientes arreos bien acondicionados, deberán tener corpu
lencia y fuerza suficiente para efectuar sin dificultades el tra
bajo de arrastre á que se destinen, siendo desechadas todas 
aquellas que no reúnan, á juicio de la Inspección facultativa, 
los citados requisitos ó no lleven en perfecto estado sus arreos 
ó atalajes.

Por lo demás, en el caso de hacer alguna reclamación el 
contratista sobre este punto, servirá de norma para resolver
la el que cada caballería sea capaz de transportar con holgu
ra en un carro un peso limpio de 1.300 kilogramos por vías 
ordinarias á la distancia de 32 kilómetros en una jornada de 
nueve horas.

Circunstancias que han de reunir los conductores.
Art, 8.° Los conductores reunirán las circunstancias que 

se prescriben en el art. 389 de las Ordenanzas municipales 
vigentes, y muy especialmente la de tener la fuerza necesa
ria, á juicio de la Inspección facultativa, para poder conducir 
debidamente y dominar cuando sea preciso las caballerías, é 
irán decentemente vestidos, siendo en ellos obligatorio el uso 
de blusa y gorra de uniforme, que les dará el contratista, 
ajustadas al modelo que le será oportunamente facilitado por 
la Inspección facultativa.

Noras de trabajo.
Art. 8.° La jornada de trabajo será ordinariamente de 

nueve horas por día laborable, quedando obligado el contra
tista á sujetarse á las órdenes que la Inspección facultativa le 
comunique respecto á la distribución de diches nueve horas 
y de los descansos intermedios en las distintas épocas 
del año.

Dicha jornada podrá, no obstante, aumentarse ó prestarse 
en días festivo y aun completarse con otra jornada durante la 
noche si las necesidades del servicio lo motivaren y a&í se 
ordenase al contratista por la Inspección facultativa, más en 
estos casos, siempre que el aumento de la jornada ordinaria 
exceda de cuatro horas ó se preste jornada doble, estará el
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contratista obligado á cambiar después que bajan prestado 
servicio las nueve primeras horas.

Con cinco minutos por lo menos de antelación á la bora 
lijada para dar comienzo á la jornada, deberán presentarse los 
conductores con los respectivos carros eo los puntos que se 
les bajan indicado el día anterior por la Inspección facultati
va, i a cual quedará facultada para hacerlos acudir á los pun
tos y horas que les designe, con objeto de pasar lista j  com
probar la asistencia al trabajo cuando lo tenga por conve
niente.

Marcha de los carros «

Art. 10. Los eo aductores deberán conducir los carros al 
paso ordinario de las caballerías, las cuales llevarán de las 
riendas, quedándoles prohibido abandonarlas y montar en 
ellas mientras estén prestando servicio, así como lbvar col
gados en su parte exterior sacos, cuerdas, cestas ú otros 
efectos análogos que ofrezcan desagradable aspecto.

N úm ero y clase de viajes que deberán hacer los carros.

Art. 11. Los conductores tomarán las tierras y materia
les que baysn de transportar á los puntos en que se les orde
ne, y los descargaré n precisamente en los sitios que se les 
bajan designado, haciendo el número'de viajes que con arre
glo al trayecto recorrido correspondan, y quedándoles prohi
bido entretejerse injustificadamente, así como conducir los 
materiales y tierras que transporten á puntos qu® no sean los 
indicados por la Inspección facultativa.

Beberes generales de los conductores.

Art. 12. Les conductoras estarán obligados á cumplir res
pectivamente cuantas instrucciones y órdenes referentes al 
servicio les comunique la Inspección facultativa, ya por sí, 
ya por medio de los subalternos que ésta tenga afectos al 
mismo., quedíutdo obligado el contratista á despedir cuando 
dicha In»peceión lo ordene, y sustituir con otros diferentes, 
aquello* conductores que hubiesen cometido faltas de respe
to, iiisubordiuaeión ó .da cumplimiento de las citadas órde
nes é instrucciones.

Sustitución de carros p o r  carricubas de riegos.

Art. 13. El contratista cumplirá las órdenes de la Inspec
ción f*euUativ» cuando disponga que uno ó varios caballos 
y  conductores dejen los carros y se ocupen en @1 transporte 
de agua con los carricubas de que para el riego dispone el 
Municipio, por considerarlo conveniente para la buena mar
cha de los trabajos de la brigada.

Desperfectos, desgracias, etc., ocasionados 
p o r  los carros.

Art. 14. Eo al caso de que los conductoras de carros oca
sionen desgracias, perjuicios, desperfectos, etc., será de ellos 
respoosabU) el contratista y quedará obligado á hacer de su 
cuenta las r< t r clones y satisfacer las indemnizaciones á 
que pueda 1 h r *rgar en justicia.

Sí dicb s i clones fuesen de desperfectos producidos 
en obras d i  11 ípio y no las efectuase en el plazo que m  
le designe, 1 \arán á cabo por el Excmo. Ayuntamiento á 
cargo y de i * a tai contratista.

JPlazo en que empezará á re g ir  la contrata y duración  
, de la m ism a .

Art. 15. Para empezar el contratista á suministrar los ca
rros que -«o 3j cid u, con arreglo á estas condiciones, se le 
concede un ptez», de quince días, contados desde el que se fir
me la e^c- v - .  < c ntr&ta; advirtiendo que la duración de 
ésta será <v dr •• años., á pmrtir del día en que empiece el su
ministro, ) q - d trante este período estará obligado á facili
tar cada din el *>ú?n*ro de carros que la Inspección faculte ti 
v a le  ordene dentro de lo que se previene qh las presentes 
condiciones.

Derechos que el Ayuntam iento se reserva.

Art. 16. Si ltegsse el caso de que el Excmo. Ayuntamien
to creyese rr ces^rio por cualquier causa emplearen los tra
bajos d» la brig ’ d<* de conservación y reparación de los em* 
pedrados de h  ? vtes públicas del interior de esta ciudad ma
yor número de ca/ros que el de 33, que se indica en el ar
tículo 4.°, y el contrati'síta no se prestase voluntariamente á 
aumimstrar los que excedan de este número, quedará dicha . 
Corporación en libertad de proporcionárselos, bien sea por 
administración, ó bien en la forma que considere más conve
niente.

Obligaciones generales del contratista .

A rt. 17. Q i dará, en general, obligado el contri ti sta á 
cumplir cíiajiV imposiciones se le dicten referentes ai ser' 
vicio del s n  sf o de carros, aun cuando no estén taxati
vamente consignadas m  estas condiciones, siempre que sin 
separarse de su espíritu y su interpretación las comunicare 
por escrito la dnspección'facult&tivá.

Disposiciones complementarias que deberán reg ir  
en la  con tra ta .

Art. 18. A Lroñs do este pliego especial de condiciones, 
regirán m  la cor*trata las prescripciones del Real decreto de 
4 de Enero «te 1-83 sobra contratación de servicios provincia 
les y m uióri/ U - s i ma n d o  además de criterio para dirimir 
las cuestión*V uu - pudieran tal vez surgir y  no quedasen re
sueltas en la,- #n vriorm  disposiciones, las condiciones gene
rales para cr,nvrf/.ií¡eión de obras públicas, aprobadas por Reiri 
decreto de 11 de Junio da 1888, en cuanto no resulten en con
tradicción y -H*n recta y racionalmente, aplicables aria pre
sente contrata,

CONDICIONES DE SUBASTA Y ECONÓMICAS

Subastas.

Art. 19. La subí*"¿u. ga efectuará con arreglo á las dispo
siciones del Rea! decreto de 4 de Enero de 1883.. relativo á
contratación de servicies provinciales y municipales, y ten- 
¡drá lugar en el día, bora y sitio que se designará es. los anun
cios correspondientes.

Depósito ó fianza prov is iona l.

Art. 20, L  -x: i?, provisional necesaria psra torna? part8 
en la sufaum - ;  •", ■ tando proposición, será de 5.159 pesetas.

Proposiciones.

Art. 21. Las proposiciones para ser admisibles deberán 
ajustarse al modelo unido á estas condiciones y contener can- 
K  K0 excedan del presupuesto de contrata, ó sea de 
103.180 pesetas.

Rebaja en licitaciones verbales.

Art. 22. Si por haberse presentado en el acto de la su
basta proposiciones iguales hubiere de hacerse entre sus 
autores alguna licitación verbal, no se admitirán en ella re
bajas inferioras á 100 pesetas.

F ia n za  definitiva.

Art. 23. La cantidad que habrá de depositarse en concep
to de fianza definitiva en la Tesorería municipal, para res
ponder el contratista del cumplimiento de las condiciones, 
será el 10 por 100 de aquella en que haya sido adjudicada la 
subasta. J

Gastos originados p o r la subasta.

Art. 24. Será obligación del rematante el pagar los gastos 
de anuncios, escrituras y demás de todas clases que origine 
la subasta.

Transferencias y cesiones de derechos del rematante.

Art. 25. Si el rematante tratase de subrogar ó cader sus 
derechos antes del otorgamiento ó formaliz&ció de la escri
tura de contrata, deberá precisamente manifestarlo é indicar 
el nombre de la persona á cuyo favor desea hacer la cesión, 
inmediatamente después que le sea adjudicada provisional
mente la subasta para que pueda consignarse en el acta de la 
misma, advirtieado que en el caso de que así no lo hiciere no 
se autorizará dicha subrogación de derechos.

Tampoco se autorizará Ja cesión ó traspaso de derechos 
por parte del contratista después de formalizada la escritura 
de contrato si cuando aquél lo solicite no tuviese ya sumi
nistra,dos carros cuyos jornales devengados representen á lo 
menos el 25 por 100 del importe de los que figuran en el pre
supuesto.

Pago de los jornales devangados.

Art 26. Los jornales que cada semana devengue el con
tratista en virtud de esta contrata, se incluirán semanalmen
te es Jas correspondientes listas de los jornales devengados 
por el personal rtatante de la brigada que se cita en el ar
tículo 1.°, y serán pagados á la vez qse estos últimos median
te la oportuna orden del Excmo. Sr. Alcalde, según se haca 
en la actualidad.

Form ación  de listas de jornales.

Art. 27. A l incluir en cumplimiento del anterior artículo 
en las listas semanales de jornales les que hubiere devengado 
el contratista, se tendrá en cuenta todo cuanto relacionado 
con el abono y precios de los mismos ge previene en los ar
tículos 28 y siguientes de este pliego de Condicionas, y se 
calculará el importe total que aquél acredite, haciendo la 
oportuna aplicación del precio de coi-trata del jornal ordina
rio qua figura en el presupuesto y descontando después del 
resultado que se obtenga'la cantidad que corresponda á la re
baja obtenida en la subasta.

Dichas listas se formarán después de terminada cada se
mana por el facultativo correspondiente encargado de la ins
pección directa de la contrata y serán remitidas por él al se
ñor Ingeniero Jete de Vialidad y Conducciones, quien, á su 
vez, tes remitirá al Excmo. Sr. Alcalde para los efectos indi
cados en el art. 26,

Además, y sin perjuicio de lo que precede, enviará trimes- 
tralme te dicho Ingeniero al citado Sr. Alcalde, para conoci
miento del Excmo. Ayuntamiento, relaciones detalladas de 
los jornales que en cada trimestre haya devengado el contra
tista y les hayan sido satisfechos.

Abono de jorna les ordinarios.

Art. 28. Devengarán jornal completo al precio de presu
puesto, con la rebaja d© subasta correspondiente, los carros 
que hayan prestado servicio la jornada completa y asistido 
puntualmente al dar á ésta comienzo.

Los carros que no asisten con puntualidad á, pasar lista al 
empezar la jornada, no trabajarán durante el día, ni se in
cluirán en las relaciones de jornales, salvo el caso en que por 
excepción se hubiese ordenado al contratista que los facilite 
para la media jornada de la tarde, en el cual devengarán el 
medio jornal correspondiente.

Abono de horas extraord inarias p o r  aumento 
de la jornada.

Art. 29. Cuando se prolongue la duración de la jornada, 
se abonarán las dos primeras horas extraordinarias á prorra
ta, ó sea al precio por horas de la jornada ordinaria, y las si
guientes al mismo precio con un 50 por 100 de aumento.

Abono de jorna les extraord inarios durante la  noche: 
Días festivos.

Art. 30. Siempre que por tratarse de tr&bs jos urgentes 
deba prestarse una nueva jornada durante la ñocha, se abo
nará por cada carro lo que corresponde al número de horas 
que preste servicio »1 precio de la jornada ordinaria, aumen
tado en un 50 por 100.

Para tes días festivos regirán, en lo relativo á abono de 
jornales, las mismas prescripciones que para los días labo
rables.

Carros que no comparezcan con puntualidad.

Art. 31. Por cada carro de los que, con arreglo á estas 
condiciones, el contratista está obligado á suministrar, que 
deje de prestar servicio en una jornada cualquiera, á causa 
de no haber comparecido al trabajo, de no resultar admisi
ble ó de no haberle presentado con la debida puntualidad, 
podrá imponerse á dicho contratista una multa del doble del 
jornal que en cago contrario hubiese devengado.

Carros que abandonen el trabajo «,

Art. 32. Los carros que por causa de lluvia ú otra razón 
cualquiera se retiren del trabajo sha haber recibido la oportu
na orden ó autorización, no devengarán jornal el día que esto 
suceda, y además se tendrán como no comparecidos al traba
jo; siendo ¿  ellos aplicable lo que respecto á éstos se previene 
en las presentes condiciones.

Suspensión del servicio de carros p o r causa de llu v ia l

Art. 33. Los carros que por razón de lluvias excepciona
les ú otras causas que imposibiliten el servicio de transpor
tes, se retiren durante la primera media jornada, previa la 
orden correspondiente d* la Inspección facultativa, devenga
rán medio jornal, y  los que medíante dicha orden se retiren 
durante la segunda media jornada, jornal entero.

Faltas de carácter general.

Art. 34 Las contravenciones á las Ordenanzas municipa
les y disposiciones vigentes de policía urbana, cuando no se 
trate de hechos ordenados por la Inspección facultativa, y las 
faltas de cumplimiento por p rte del contratista de lo preve
nido en esta» condiciones, que no tuvieren en ellas penalidad 
taxativamente especificada, se castigarán en general con 
multas da 10 á 50 pesetas, sin perjuicio de adoptar además, 
respecto de ellas, el Excmo. Ayuntamiento las medidas y re
soluciones que procedan, cuando lo aconseje ó exija su natu
raleza.

Dichas multas se harán efectivas de la fianza definitiva 6
depósito de gar antía, el cual, cuando esto suceda, deberá 
completarse por el contratista dentro del plazo que al efecto 
se le señale, advirtien ¡o que en el caso en que no complete 
podrá el Excmo. Sr. Alcalde disponer que esto se haga dea- 
contándole en la próxima lista de jornales que devengue la 
cantidad que al efecto se necesite.

Rescisión p o r incum plim iento del contratista.

Art. 35. Guando el contratista ss niegue á suministrar 
los carros, caballerías y conductores que dentro de lo preve
nido en estas condiciones se le exijan, ó incurra, á pesar de 
los avisos que se le ha va dado, en faltas que den lugar á 
amonestaciones oficíales y multas en mayor número de tres, 
originando con dichas faltas, á juicio del Excmo. Ayunta
miento, perturbación é iaconvenientes al servicio de conser
vación á que se destinan los carros, podrá éste rescindirla 
contrata, perdiendo el contratista el depósito de garantía ó 
fianza definitiva, qu® quedará á beneficio del Municipio, sin 
derecho por parte de aquél á reclamación alguna.

Rescisión p o r incum plim iento del Ayuntam iento„

Art. 36. Si el Excmo. Ayuntamiento no cumpliera las 
obligaciones que nacen de este pliego de condiciones y deja
re de pagar al contratista el importe de alguna lis?ta de jor
nalas, dentro de las cinco semanas siguientes á aquella en 
que los hubiere deveng do, tendrá éste derecho á rescindir 
la contrata y á que se Je devuelva la fianza de garantía ó la 
parte de ella que exiBta en depósito, sí hubiera extraído 
alguna cantidad para pago de multas, etc., y no hubiere sido 
repuesta todavía; no podrá, sin embargo, el contratista dejar 
de prestar el servicio qua es objeto de la contrata, mientras 
no haya formalmente solicitado la rescisión.

Rescisión por conveniencia del Excm o. Ayuntam iento.

Art. 37. Si al Excmo. Ayuntamiento le conviniere y re
solviera organizar el s:?rvirio de conservación y reparación 
délos empedrados del interior que ahora se lincea por ad
ministración con la brigada destinada á este objeto, en otra 
forma que lleve consigo como consecuencia la supresión de 
dicha brigada, y por lo tanto la terminación de la contrata 
antes de finido el período de duración de la misma, tendrá 
derecho á rescindirte, abonando al contratista, en concepto 
de indemnización, siete jornales ordinarios por cada carro da 
los que por término raediío le haya diariamente facilitado du
rante el período de dos meses anterior á 1a fecha de dicha 
resolución, y  devolviéndole la fhnza definitiva ó parte de 
ella que corresponda si por haberse extraviado alguna canti
dad para pago de multas, etc., no se hritese completa dicha 
fianza. En el caso de rescisión por la causa indicada en esta 
artículo, el contratista no tendrá derecho á reclamación al
guna contra la misma.

Reclamaciones del contratista.

Art. 38. Durante el periodo da la contrata no podrá el 
contratista pedir aumento de precio da jornales ni disminu
ción de horas de trabajo de la jornada, ni alteraciones en lo 
prevenido en estas condiciones respecto á pagos y cantidades 
abonables, y sólo se le admitirán rec-amarioñea sobre in
demnizaciones de perjuicios en caso de haberle sido origi
nados por fuerza mayor, debidamente justificados.

Cuestiones entre el Excm o. Ayuntamiento y el contratista2

Art. 39. Las cuestiones que con motivo de esta contrata 
puedan suscitarse entre el Excmo. Ayuntamiento y el con
tratista, se someterán á los Tribunales competentes de esta 
ciudad en la forma y modo prevenidos en el Real decreto de 
4 de Enero de 1883, citado ya en estas condiciones.

Barcelona 12 de Marzo de 1894.=El Ingeniero Jefe de V^ 
y O., José María Jordany.

PRESUPUESTO DE LOS GASTOS QUE ORIGINARÁ EL SUMINISTRO DE
CARROS DURANTE DOS AÑOS PARA LA BRIGADA DE CONSERVA
CIÓN Y REPARACIÓN DE LOS EMPEDRADOS DE LAS  ̂Í a S PUBLI
CAS DEL INTERIOR DE ESTA CIUDAD

Cálculo del número probable de jorna les que se in v ie rta n ¿

Veintidós carros á 335 jornales anu¿l*s durante dos &los¿ 
14.740 jornales.

Precios de jó rn a le ?.

Por un carro de una caballería, 7 pesetas;

OBSERVACIONES

1.a Se supone en el precio anterior que el carro ha de es
tar ajustado á las prescripciones del pliego de condiciones y 
acompañado de )a caballería y.conductor correspondiente.

2.a Además dicho precio se entenderá ser ©1 de contrata y  
representa la cantidad que con la rebaja correspondiente á la 
obtenida en la subasta habrá de pagara© ai contratista en 
concepto de jornal ordinario de un carro con un caballo y 
conductor.

PRESUPUESTO DE C O N TR ITA

Por 14.740 jornales de carro de una caballería al precio de
7 pesetas jornal, 103.180 pesetas.

Asciende este presupuesto de contrata á la cantidad de 
103.108 pesetas:

Barcelona 12 de Marzo de 1894.=E1 Ingeniero Jefe de 
Viabilidad y Contabilidad,^ José ̂ M. Jordany.=Eft copia A  
Alcalde constitucional, Joeó Bollan.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

 Juzgados militares.
ALGECIRAS

D. Luis Olíag y Miranda, Teniente de navio de la Arma- 
da y Fiscal de causas de la Comandancia de Marina de Al-

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez & 
Pedrs Marín Leal, hijo de Diego y Francisca, de cu cuenta y 
cinco añrs, casado, y Manuel Salguero Avalo, hi]o de F ran
cisco y María, de veintiséis años, casado, ambos naturales y 
vecinos de Conil y jornaleros, para que en término de treinta 
días siguientes al de Ja inserción da este edicto en el perió- 
dicooficial que últimamente lo publique, se personen en esta 
Fiscalía para prestar declaración de inquirir en causa que se 
les sigue por infracción álas Ordenanzas de matrícula; aper
cibidos que de no verificarlo les pararán los perjuicios á que 
lia va lugar.

Algeciras 21 de Abril de 1894.=Luis 01iag.=Por manda
do de S. S., Cándido Rubio. 1667—M

r~ d . Luis Oliag y Miranda, Teniente de navio de la Armada 
y  Fiscal de causas de la Comandancia de Marina de Alge
ciras.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á 
Tomás Espinosa Guerrero, hijo de Antonio y da Teresa, na
tu ra l y vecino de la Línea de la Concepción, soltero, de diez 
y  seis unos y jornalero, pera que en termino de veinte días, 
siguientes al de la inserción de este edicto en el periódico 
oficial que últimamente lo publique, se persone en esta Fis* 
calía para ampliar la declaración que tiene prestada en causa 
que se Je sigue por delito de contrabando; apercibido que de 
no verificarlo le pararan los perjuicios á que hava lugar.

Dado en Algeciras á 23 de Abril de 1894l= L u is 01iag.=  
P o r’m udada ¿e 8. 8., Cándido Rubio.! 1666—M

   BARCELONA

f F B .  ild iB il Peñas Berzosa, Comandante'5'agregado á la 
iiiiii i|« i ra cinta mié ato de Barcelona, núm. 60, y Juez instruc
tor en el expediente que por deserción instruyo contra el re
cluta con destino al Ejército de Filipinas, José Rodríguez Ro
mero.
; Por la presente llamo, cito y emplazo á José Rodríguez 
Romero, natural de Villafranca la Sierra, avecindado en Bar
celona, Juzgado de la Universidad, hijo de Mariano y de Ma
tilde, soltero, de veintidós años de edad, de oficio viajante, y 
cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, aire marcial, barba regular, boca ídem, 
color sano, frente regular y su estatura un metro 686 milíme
tros, para que en el término de treinta días, contados desde 
la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid  
y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzga
do y á mi disposición para responder á los cargOB que le re- 
xesultan en el expediente que se le sigue por no haberse pre
sentado á la concentración para su destino al Ejército de F i
lipinas; y de no comparecer en el plazo fijado será declarado 
en rebeldía.

A la vez en nombre de la ley exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias para la bus
ca y captura del referido individuo, y caso de ser habido sea 
conducido á mi presencia; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Barcelona á 20 de Abril de 1894.=Manuel Peñas 
Berzosa. 1608—M

BURGOS

D. Tadeo Morales y Martínez de Zúñiga, Capitán Ayudan
te  del tercer regimiento montado de Artillería y Jufz ins
tructor del mismo y del expediente que de orden del Excelen
tísimo Sr. Capitón general de esta región estoy tramitando 
centra el artillero de este regimiento Juan Ogando Cerviño 
por la falta grave de primera deserción simple.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Juan Cerviño para que en el término de treinta días, 
á  contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, 
jse presente en Burgos en el cuartel de Artillería á fin de que 
Bian oídos su» descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndo
sele el perjuicio que naya lugar*

A la vez, en nombra da S. M- el Rey íQ* D* G,), exhorto 
j  requiero i  todas lee Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen actives diligencias en busca del referid©' artillero, y en 
caso de ser habido Jo remitan en calidad de preso, con las se
guridades con ven íeu tes, á la plaza de Burgos y á mi disposi
ción ; pues así lo tengo acordado en providencia de este' día.

Y  para que Ja presen te  requisitoria te n g a  la  debida publi
c id a d , se in sertará  en la G a c e ta  d e  Ma d r id  y  en  e l Boletín 
oficial de la'provincia de Pontevedra.

Burgos 12 de Abril de 1894.—El Juez instructor,, Tadeo 
Morales. 1672—M

D. Marcelino González García, Comandante, segundo Jete 
del segundo batallón del regimiento Infantería de San Mar- 
ciai, núm. 44, y Juez instructor del expediente que de orden 
del Sr. Coronel del expresado regimiento me hallo instruyen
do en Averiguación del paradero del soldado Florentino tr íe te
PéreZo

Por la  presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Flo
rentino ^Prieto Pérez, soldado desertor, indultado por hallar
se comprendido en la ley de indulto de 23 de Julio da 1891, 
natural de Monteavaro, provincia de Oviedo, hijo de José y 
de Josefa (difuntos), soltero, de treinta y tres años de edad, 
ide oficio jornalero, cuyas señas personales, según aparece en 
sen filiación, son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
garzos, Dcrizrft-guiar, barba poblada, boca regular, color feue* 
ara, frente regular y de estatura un metro 685 milímetros, y 
can una cicatriz ên la sien derecha, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el boletín  oficial de la provincia de Oviedo, 
«con parezca en el cuartel de ja  Audiencia de esta plaza, á mi 
dispofeüción, para responder á los cargos que 1c resulten en el 
axpedfcnte que de ordeJ1 del Sr. Coronel del citado regimien
to  je  le aígue en averigu ación de su paradero; bajo aperci- 
Minier t© de que si no com parece en el plazo fijado será de- 
filando rebelde, parándole t )  perjuicio que haya Jugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), ex
horto y jequtojo á todas las Autoridades, tanto civiles como

• militares, para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido Florentino Prieto Pérez, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con laB seguridades convenien
tes, al cuartel de la Audiencia de esta plaza, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 15 de Abril de 1894.=Marcelino Gon
zález. 6 1671—M

D. Tomás Valverde Tambolea, Capitán del regimiento 
Caballería de Burgos, núm. 35, y Juez instructor de causas 
militares.

Ignorando el paradero del sargento reservista del sexto 
depósito de Ingenieros Antonio A ld a m a  Aldama, á quien de 
orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe estoy sumariando 
por no haberse presentado á la concentración ordenada en 
Real orden de 4 de Noviembre ú ’timo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo é dicho sargento, cuya filiación es adjuota, i ara que 
en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se pre
sente en Burgos á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde ai no compareciere 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lagar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del retorico procesado, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á mi dis
posición.

Y par*» que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M adrid .

Burgos 15 de Abril de 1894.=E1 Capitán, Tomás Val
verde.

F i l i ación que se cita.
Sargento Antonio Aldama Aldama, hijo de Valentín y de 

Josefa, natural de Amurrio, provincia de Alava, avecindado 
en su pueblo, distrito militar de las Vascongadas, nació en 13 
de Junio de 1869, de oficio labrador, edad cuando empezó á 
servir veinte años, su estado soltero, su estatura un metro 
704 milímetros, sus señas pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, boca regular, color bueno; fué filiado 
como quinto por la zona de Vitoria con el núm. 1.917 para el 
reemp!a20 de 1889; tuvo entrada en Caja en 8 de Diciembre 
de 1888; en 20 de Febrero de 1892, pasó á licencia ilimitada 
é indefinida á Murió (Alava). 1669—M

D. Tomás Valverde Tambolea, Juez instructar de causas 
militares.

Ignorándose el paradero del soldado reservista del sexto 
depósito de Ingenieros Santiago Nalda Benito, á quien estoy 
sumariando de orden de la superior Autoridad judicial por no 
haberse presentado á la concentración ordenada en Real o r
den de 4 de Noviembre último;

Usando de la jurisdicción quem e concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, cuya filiación es adjunta, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se pre
sente en Burgos á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del procesado, y caso de ser ha
bido lo remítan en calidad de preso á mi disposición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial de esta provincia.

Burgos 17 de Abril de 1894.—El Capitán, Tomás Val
verde.

Filiación que se cita.

Santiago Nalda Benito, hijo de Isidro y de Francisca, na
tural de Nalda, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Logro
ño, provincia de ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, 
distrito militar de Burgos, nació en 26 de Julio de 1868, de 
oficio carpintero, edad cuando empezó á servir diez y nueve 
años, su estatura un metro 617 milímetros, sus señas pelo 
castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, co
lor bueno; fué filiado como quinto por el cupo de la zona m i
litar de Logroño en el reemplazo de 18b7; tuvo entrada en 
Caja el 10 de Diciembre de 1887; en 1891 le fué concedido el 
traslado de residencia para Bilbao. 1673—M

D, Tomas Valverde Tambolea, Juez instructor de causas
militares.

Ignorándose el paradero del soldado reservista del sexto 
depósito de Ingenieros Juan Yelarzaga Sáenz, á quien de 
orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe estoy sumarian - 

! do por no haberse presentado á la concentración ordenada 
en Real orden de 4 de Noviembre último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho soldado, cuya filiación es adjunta, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en 
Burgos á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparece en el referi
do plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á mi disposición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Burgos 23 de Abril de 1894.=E1 Capitán, Tomás Val
verde.

Filiación que se cita.
Juan  Yelarzaga Sáenz, hijo de Carlos y de Jacinta, natu

ral de Sah Román, Ayuntamiento de Cameros, provincia de 
Logroño, avecindado en su pueblo, Juzgado de primera ins 
tancia de Torrecilla de Cameros, distrito militar de Burgos; 
nació en 30 de Marzo de 1868, de oficio albañil, edad cuando 
empezó á servir diez y nueve años, estado soltero, su estatu
ra un metro 658 milímetros, sus señas pelo negro, cejas ídem, 
ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color bueno; fué filiado 
como quinto por el cupo de la zona militar de Soria en el 
reemplazo <te 18$7; tuvo entrada en caja en 10 de Diciembre 
de 1887; eu 20 <Je Febrero de 1891 marchó con licencia ilimi
tada por exceder d# la fuerza reglamentaría, fijando su resi
dencia en Logroño, 1670—M

Juzgados de primera in stanc ia .
ALICANTE

D. M ariano Gil Rodríguez Vírseda, Juez de primera ins
tancia de A lican te y su partido.

Por el presente hago saber que el día 6 de Noviembre úl
timo se presentó escrito en este Juzgado por Dona Carolina 
Grimaud y Jourtein, viuda, mayor de edad, vecina de esta 
ciudad, solicitando que con citación del Fiscal municipal se 
recibiera información de testigos para acreditar que D. San
tiago Manchón y Grimaud se ausentó de esta ciudad hace 
más de dos años, sin que de él se tengan noticias durante ese 
tiempo, ignorándose su paradero; que dicho D. Santiago 
Manchón no ha dejado persona alguna encargada de admi
nistrar sus bienes, y que la solicitante es la pariente más 
próxima de aquél por su cualidad de madre, solicitando tam 
bién que en su día se declare la ausencia del referido D. San
tiago Manchón, para los efectos de que dicha interesada 
pueda, como madre y administradora de éste, retirar, sin 
ningún obstáculo, la fianza de 7.000 pesetas nominales cons
tituida en la Caja general de Depósitos por D. Carlos Man
chón Romero para ejercer el cargo de Corredor de Comercio.

Y habiéndose justificado por la información recibida los 
extremos interesados por la solicitante Doña Carolina Gri
maud, antes mencionados, he acordado en providencia de 
17 de Febrero último expedir los correspondientes edictos 
llamando al ausente D. Santiago Manchón, por término de 
dos meses, y á los que se crean een derecho á la administra
ción de sus bienes, si aquél no se presentase; previniéndose 
á estos últimos que deberán justificar su derecho con los co
rrespondientes documentos al comparecer en este Juzgado.

Dado en Alicante á 24 de Abril de 1894.=Mariano Gil Ro- 
dríguez.=Da su orden, Rodolfo Izquierdo.

X—1962
ALMERIA

D. Athanasio de Burgos y Torréns, Juez de instrucción de 
Almería y su p» rtido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio de las Heras Callejón, natural y vecino 
de esta ciudad, de veintiocho años de edad, casado, albañil, 
hijo de Andrés y de Manuela, y cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma drtd , com
parezca ante esta Audiencia provincial para la práctica de 
cierta diligencia en causa que se le sigue sobre robo; aperci
biéndole que de no comparecer dentro de dicho término será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á las cárce
les de esta capital á disposición de esta Audiencia provincial.

Almería 20 de Abril de 1894.=Athanasio de Burgos. =  
Por su mandado, José Martínez. J —2581

ANDUJAR

D. Angel León Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente ruego y encargo á los Sres. Jueces de in s
trucción, Gobernadores y demás que componen la policía ju 
dicial, se sirvan practicar diligencias en averiguacióu del pa
radero de las caballerías que en la tards del día 13 drí co
rriente se extraviaron de los olivares nombrados Toledillo, 
término de la villa de Espeluy, como pertenecientes á O. An
tonio Troyano, vecino de Mengibar, las que siendo habidas 
se servirán poner á mi disposición con las personas en cuyo 
poder se encuentren si no ofrecieran las garantías nece
sarias.

Al propio tiempo se cita y emplaza á dos gitanos y una 
gitana que en la tarde de dicho día pasaron por expresado 
sitio, para que se presenten en este Juzgado á prestar decla
ración; apercibidos que de no hacerloles parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dada en Andújar á 20 de Abril de 1894.=Angel L eón.=  
Manuel Mártinón.

Señas de las caballerías.
Una yegua pelo blanco, llamada Perla, de ocho años, más 

de la marca, con una rastra potro pialba de la pata derecha, 
de días.

Otra yegua pelo colorado, llamada Trillara, de cinco años 
y hierro en la ñatea derecha, más de la marca, la natura pin
tada. una rastra careta de nueve días.

Una muía pelo moina, llamada Jardinero, marcada, de 
diez años.

Otra muía pete tostado, pequeña, llamada Pastora, de cua
tro años. J —2555

ANTEQUERA

D. Reinaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En virtud de la presente y de providencia de este día 
dictada en causa sobre hurto de caballerías, se cita, llama y 
emplaza á los procesados Pedro Heredia Peralta y Juan Gar
cía Ortiz, vecinos de Córdoba y Cuevas de San Marcos res
pectivamente, cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignorau, para que dentro de diez días, á contar del si
guiente al en que aparezca inserta en la G a c e ta  d e  M adrid  
y Boletines oficiales de Córdoba y Málaga, comparezcan ante 
este Juzgado á prestar indagatoria en dicha causa; bajo aper
cibimiento de que si no 1o verifican serán declarados rebel
des, parándoles el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, de
pendientes de la policía judicial y Guardia civil, practiquen 
diligencias en busca de dichos procesados, captura de los 
mismos y conducción á esta cárcel de partido, mediante á 
que ha sido decretada su prisión.

Dada en Antequara á 21 de Abril de 1894.=Reynaldo Es- 
ponera.=Por mandado de S. S., Eusebio Huélamo.

J —2582
ARCHIDONA

D. José Opp8lt y García, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente hago saber que por providencia de esta 
tocha, dictada eu las diligencias que penden en eBte Juzgado 
para hacer efectivas las responsabilidades éiviles impuestas 
al rematado Rafael Santana Ruiz en causa sobre lesiones, se 
ha mandado sacar á pública subasta por Begunda vez, con 
rebaja del 25 por 100, la finca siguiente:

Una casa en la villa de Alfamate, sita en la calle del Río, 
marcada con el núm. 13 de gobierno, Imítente por la dere
cha con otra de José Pascual Verdugo; izquierda o ta  de Ra-
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Pascual Avila, y por la espalda la de Eloy Ortigosa, h a

biendo sido valorada por peritos en 5a cantidad de 225 pe
setas.

Cuyo &cto de subasta tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juagado, sito en la calle Carreras de esta villa, á las doce 
dé la  mañana dei día 29 de Abril pióximo.

Dado en Archidona á 31 de Marzo de 1894.=José Oppelt.= 
P*>r mandado da S. S., Licenciado José Peña. J—2583

BAZA

D. José Aroca y Muñoz. Juez de instrucción de Baza y su 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José María Al- 
Tarez Ginel, hijo de Casto y María Francisca, de cincuenta y 
nn  años de edad, de eBta naturaleza y vecindad, viudo y de 
oficio guarnicionero, cuyo actual paradero se ignora, para 
«que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
b e  Ma d r id , se presente en las cárceles de este partido á cum
plir la condena de dos meses y un día de arresto mayor y de
m ás que le ha sido impuesta en causa sobre lesiones á Ana 
María Martínez; apercibido que si no comparece le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura  de dicho penado, que se conoce con el apodo del Rubi- 
co, y lo conduzcan con las seguridades convenientes á estas 
referidas cárceles á mi disposición.

Dada en Baza á 9 de Abril de 1894.=José Aroca. = P o r su 
mandado, Federico Baguer Ciar. J —2556

BERGA

D. Román Sañudo y Pelayo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al proce
sado Julio Gelabert y Félix, soltero, labrador, de treinta y 
siete años de edad, sin domicilio fijo, natural de Viné, depar
tamento de Liserne (Francia), para que dentro del término de 
diez días comparezca ante el Juzgado de este partido para re 
cibirle declaración indagatoria en méritos del sumario que 
contra el mismo me hallo instruyendo sobre amenazas; bajo 
apercibimiento que de no comparecer dentro del exprésalo 
término, á contar desde la publicación del presente en la 
G a c k t a  dk  Ma d r id , s e  acordará su detención y lo demás que 
proceda con arreglo á derecho.

Darío en Barga á 19 de Abril de 1894.=Román Sañudo. =  
Por orden de S. S., Jaime Latorre. J —2584

BERMILLO DE SAYAGO
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Benito 

Candebs, vecino de Villarino de Junquera de Espadañado, 
provincia de Orense, para que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado para ofrecerle el procedimien
to que se instruye por hurto d® dinero y otros efectos á Ma
teo Crespo Blanco, de la misma vecindad que el Benito; aper
cibido que de no realizarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Bermillo de Sayago á 16 de Abril de 1894.=A1- 
berto Hernández Galán.=Por su mandado, Hermenegildo 
Bomán. J —2585

BURGOS
Por el presente se cita y llama á Luis Castellón, Dionisio 

y  José Hernández, todos gitanos, cuyas demás circunstan
cias y paradero se ignora, á fin de que á la mayor brevedad 
comparezcan en este Juzgado, sito en la planta baja del Pa- i 
lacio de Justicia, al objeto de recibirles una declaración en 1 
las diligencias sumarias que ante el mismo penden sobre le
siones al parecer casuales que se infirió el Luis Castellón con 
una pistola.

Burgos 17 de Abril de 1894.=Y.° B.°=E1 Sr. Juez, Rafael 
Aparicio.=El actuario, Mariano Iraz. J —2557

CADIZ—SAN ANTONIO
D. Rafael Lar&ña y Ramírez, Juez municipal del distrito 

de San Antonio, é interino de primera instancia de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Santiago Sarabia Vaca, natural y vecino de Algecirag, 
hijo de Francisco y Catalina, de cuarenta y dos años, casado, 
jornalero, cuyo actual paradero se ignora, con objeto de que 
dentro de di«z días, contados desde la inserción de la presen
te  en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d b  Ma d r id , 
comparezca en la cárcel de este partido á extinguir Ja conde
n a  que le corresponda en equivalencia de la multa que le ha 
«ido impuesta en causa que se le siguió por el delito de con
trabando; apercibido que de no efectuarlo se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
«m ies, militares é individuos de la policía judicial, procedan 
á  la busca, captura y remisión á la cárcel de este partido á 
sal disposición del referido procesado,

Dada en Cádiz á 28 de Marzo de 1894.=Rafael L*raña.
J —2586

CARMONA

D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción de esta 
chadad y su partido.

Por la presente se interesa á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y «gentes de la policía judicial, prac
tiquen activas diligencias para la busca y rescate de dos bu
rros, uno de seis años, negro, con el pelo quemado en la pa
letilla izquierda, y el otro cano, capón, cerrado, con un galá
pago en el casco de la mano izquierda, que en la noche del 
d ía  anterior han sido hurtados al vecino de esta ciudad Diego 
¡Eslava Arcos, deteniendo á las personas en cuyo poder se 
encue& ten si no acreditasen en el acto su legítima adqui
sición.

Dada en Carmona á 13 de Abril de 1894.=Juan J. Cara- 
550ny.=Ei actuado, Antonio Aguayo. J—-2558

FONSAGRADA
En expediente pego de costas de causa formada en este 

Juzgado por falsedad, contra Ju lián  Fernández Pérez, vecino 
que fué de Viii&píñol, en este partido, y ausente en ignorado 
paradero, se dictó la siguiente:

«Providencia.—Juez Br. Otero.—Fonsagrada 16 de Abril 
de 1894.—Dada cuenta, y habiendo transcurrido con exceso 
@1 tér;nfe$ por e! $ual g© citó al penado Juan Fernández p&ra

que se presentase a satisfacer lás costas en que fué condena
do, á fin de proceder al avalúo de la finca embargada, requié
rasele á medio de cédula, que se insertará en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , para que dentro del 
termino de diez días, á contar desde dicha inscripción, pre
sente en la Escribanía originaria los títulos de propiedad de 
la finca embargada.

Lo acordó y firma S. S., y doy fe.=Otero. =  Ante mí, 
Eduardo Ibáñez.»

Para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , con el fin de 
que sirva de notificación y requirimiento en forma al Julián 
Fernández para que presente en la Escribanía de mi cargo 
los títulos de propiedad á que se refiere la providencia inser
ta, expido la presente en Fonsagrada á 19 de Abril de 1894. 
Eduarde Ibáñez. J—2589

MAHON
D. Juan José García Reus, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y b u  partide.
En virtud áe\ presentí edicto se anuncia que D. Pedro 

i Baselini y Segui, de seteuta años de edad, propietario, veci
no que era de esta ciudad, falleció en la misma el día 13 de 
Diciembre de 1893, sin que conste hubiera otorgado testa
mento ni otra clase de última voluntad, y que por el Procu
rador D. Juan Mesa, en nombre de D. Juan y Doña Juana 
Baselini y Segui, D. Juan María B*Belini y Vives y D. Juan 

; Hernández y Baselini, se ha acudido á estf* Juzgado solici- 
| tando se declare que de dicho D. Pedro Baselini y Segui son 

herederos intestados y en parte iguales sus hermanos dichos 
D. Juan y D*ña Juana Baselini y Segui, y sus sobrinos Don 
Juan Baselini y ViveB y D. Juan Hernández y Baselini, los 
dos primeros in carita y los dos últimos in stirpem, en repre
sentación de sus respectivos padres D. Jacinto y Doña Isa
bel Baselini y Segui.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 981 de la ley de En- 
juiciamiento civil, se llama á los que se crean con igual ó 
mejor derecho á la expresada sucesión, para que comparez
can ante este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días, 
contados desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  
d e  Ma d r id .

Mahón 20 de Abril de 1894.=Juan José García R eus.=  
Ante mí, Licenciado Juan Tremol. X—1960

MADRID—HOSPITAL
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito dri Hospital de esta Corte, 
dictada en autos promovidos por el Banco Hipotecario de Es
paña contra D. Miguel Gómez Quintero, sobre secuestro de 
fincas hipotecadas á favor de dicho establecimiento en garan
tía de un préstamo de 99.000 pesetas de capital, constituido 
en escritura pública, hoy rescisión de éste y enajenación de 
aquéllas, se sacan á la venta en pública subasta, por término 
de quinee días, las siguientes

Fincas.

Una labor de secano y regadío situada en término del pue
blo de Humilladero, partido judicial de Antequera, en la pro
vincia de Malaga, á la derecha de la corriente del agua del 
nacimiento de Santilián, conocida comunmente con la deno
minación de primer lote del cortijo de Santilián, por el precio 
de 24.000 pesetas.

Una huerta llamada de Juan Día?, sita én el mismo tér
mino que la anterior, por el precio de 15 800 pesetas.

Una labor de regadío y secano, radicante en el propio tér
mino, conocida con la denominación de segundo lote del cor
tijo de Santilián, por el precio de 47.000 pesetas.

Un cortijo nombrado de Cabrera, situado en término de 
dicho pueblo de Humilladero y Fuente Piedra, por el precio 
de 37.000 pesetas.

Una huerta llamada de Mesa, situada en el mismo partido 
y término que la anterior, por el precio de 6.200 pesetas.

Otra huerta nombrada de Morón, situada en el partido de 
Santilián y término del Humilladero, por el precio de 17.000 

, pesetas.
Una suerte de tierra calma en el mismo partido y término 

que la anterior, llamada de Gálvez, por el precio de 6.200 pe
setas; y

Un cortijo nombrado de Sequera, en el partido de Santilián 
y de Pascual, término de Fuente Piedra, por el precio de 44 200 
pesetas.

Para la celebración de dicha subasta, que tendrá lugar 
doble y simultáneamente en la Bala de audiencia de este Juz
gado y en el de igual clase del de Antequera, se ha señalado 
el día 26 de Mayo próximo, y hora de las dos de su tarde; ad
viniéndose á los lieitadores además que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes délas cantidades 
fijadas á cada una de las expresadas fincas; que dicha subas
ta se hace ein suplir previamente los títulos de propiedad de 
aquéllas, pero que este requisito se cumplirá en la forma que 
indica el art. 1.493 de la ley de Enjuiciamiento civil, ó sea 

j por medio de certificación de lo que respecto á títulos resulte 
en el Registro de la propiedad, con la oue habrán de confor
marse en su día, y no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante ninguna reclamación 
por insuficiencia ó defectos de los títulos; que para tomar 

. parte en la subasta habrán de consignar previamente en la 
i mesa del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 10 
| por 100 efectivo del valor de cada finca que sirva de tipo para 

aquélla, sin cuyo requisito no serán admitidos; que el pago 
j del precio deberá verificarse por el comprador en efectivo y 
i dentro de los ocho días siguientes á la aprobación del rema

te; que la cabida, linderos y demás circunstancias de dichas 
fincas están de manifiesto en las respectivas Escribanías, 
ante las cuales ha de celebrarse el remate, para que puedan 
examinarlas, y que para el caso de que en esta Corte, y en 
Antequera se hicieren posturas iguales, tendrá que abrirse 
nueva licitación entre los dos rematantes ante el Juzgado 
que conoce de los autos.

Madrid 23 de Abril de 1894.= E . Méndez. =FJ actuario, 
Federico González del Rivero. X—1959

| MANRESA

| En virtud de lo dispuesto por el M. I. Sr. Juez de prime- 
i ra  instancia de esta ciudad y su partido en los autos de juicio 
j ordinario de mayor cuantía instados por los representantes 
¡ de la Compañía Arrendataria de Tabacos en esta provincia,
' representados por el Procurador D. Joaquín Solá, contra los 

herederos desconocidos de D. Luis Gonzaga V'llaró y Servit- 
ja, se dictó Ja sentencia que en su* parte necesaria dice así: 

«Sentencia.—En la ciudad de Manresa, á 21 de Septiembre 
de 1893, el Sr. D. José Yallejo y Fernández, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Maoresa y su partido, en vista de los 
presentes autos de juicio ordinario de mayor cuantía, insta- 
a'os por los representantes de la Compañía Arrendataria de

Tabacos en esta provincia, representados por el Procurador 
D. Joaquín Solá, contra los herederos desconocidos de Don 
Luis Gonzaga Villaró y Servitja, declarados en rebeldía, te 
niendo señalados los estradoB del Juzgado, etc.

Fallo que debo declarar y declaro que la Sociedad Arren
dataria de Tabacos tiene derecho á exigir de los herederos de 
D. Luis Gonzaga Villaró y Servitja les pague en el acto la 
cantidad de 41.013 pesetas y 73 céntimos, con los intereses 
legales de 6 por 100 desde el emplazamiento para contes
tar esta demanda, y á su virtud, debo condenar y condeno 
á los repetidos herederos de D. Luis Gonzaga Villaró y Ser
vitja á que paguen á la repetida Compañía la cantidad de 
que va hecho mérito, y así bien los intereses, y de no ha
cerlo efectivo en el término de cinco días, desde que esta sen
tencia sea firme, se decreta la incautación de los títulos da
dos en fianza por el repetido Villaró, á favor de la referida 
Compañía, para responder del cargo de Administrador subal
terno de Tabacos en este partido, hasta que haga pago de la 
expresada cantidad é intereses; y así bien se condena á las 
costas á los repetidos herederos de D. Luis Gonzaga Villaró 
y Servitja.

Pues así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firrao.=José Vallejo.

Publicación.—Dada, leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el Juez que la suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día de su fecha.

Manresa 21 de Septiembre de 1893.=Ante mí, Jo?é Vidal, 
Escribano.»

Y para que la presente sirva de notificación á los herede
ros desconocidos de D. Luis Gonzaga Villaró y Servitja, se 
expide la presente cédula, que firmo en Manresa á 29 de Di
ciembre de 1893.=E1 actuario, José Vidal. X—1963

SORT

En virtud de providencia dictada en esta fecha por el Se
ñor Juez de instrucción de este partido, se cita y llama á los 
guardias segundos que fueron de la Comandancia de esta 
provincia de Lérida, Jaime Tomells March y Manuel Tejedor 
Sánchez; el primero pasó á la isla de Puer.o Rico en fin de 
Nov^mbre de 1883, y el segundo fué expulsado del Cuerpo 
en fin de Enero de 1884, cuyo paradero actual se ignora, para 

ue dentro del plazo de diez días, contados desde la inserción 
el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 

provincia, se presenten en este Juzgado á fin de prestar de
claración en la causa que instruyo sobre delito de hurto de 
maderas; con prevención de que si no comparecen les parará 
el perjuicio que hubiere logar.

Sort 12 de Abril de 1894.=José Rey, Escribano.
J —2525

TARRASA
D. Ladislao Martínez Troncoso, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Tarrasa.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Juan Puig y Llagostera, natural de Barcelona, vecino de Ole- 
sa de Montserrat, casado, de cuarenta y siete añoB de edad, 
Secretario de Ayuntamiento, de estatura un metro 80 centí
metros, peso 75 kilogramos, dimensión de las manos 19 ceu- 
tímetros, de los pies 25, color de los ojos azul, pelo castaño 
claro, color del rostro sonrosado, manco del lado derecho, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado para notificarle el auto de termi
nación del sumario que contra el mismo instruyo por incen
dio y emplazarle para ante la Superioridad; bajo apercibi
miento de que de no verificarlo se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar en derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y judiciales, procedan á la busca y prisión de 
dicho procesado, trasladándolo en su caso á la cárcel de esta 
partido, dándome conocimiento.

Dada en Tarrasa á 17 de Abril de 1894.=Ladislao Martí
nez Troncoso.=Por mandado de S. S., Antonio Ibáñez.

J—2527
TINEO

D. Diego Lorente Rodríguez, Juez de instrucción de la 
villa de Tineo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
món Alvarez GonzáLz, Secretario que fué del Ayuntamiento 
de Luarca el año de 1889, y cuyas otras circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, á fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca de rejas adentro en las 
cárceles de este pardido y á disposición de este Juzgado, 
para prestar declaración indagatoria en causa que contra el 
mismo se sigue sobre delito de cohecho, y en la que ha sido 
declarado procesado y decretada su prisión provisional.

Por tanto, encargo á las Autoridades de cualquier orden 
que fueren y á los agentes de policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción del mismo á dichas cárceles y á 
mi disposición.

Dada en Tineo á 17 de Abril de 1894.=Diego Lorente.
J —2528

UBEDA
D. Mauro Santiago y Portero, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Ubeda y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Pedro Martínez 

Félix y Bernabé García, cuyas demás circunstancias, domi
cilios y actual paradero se ignora, para que dentro del térm i
no de diez días, contados desde el siguiente al en que tenga 
lugar la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juz
gado, sito en el Palacio de las Cadenas, á fia de hacerles cier
ta notificación que está acordada en las diligencvas que se 
instruyen pana el cumplimiento de la sentencia ejecutoria 
dictada por la Seoción tercera de la Audiencia provincial de 
Jaén en la causa que procedente del suprimido Juzgado de 
Villacarrillo se ha seguido en dicha Superioridad contra Juan 
Fernández y Fernández por el delito de hurto; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Ubeda á 18 de Abril de 1894 =Mauro Santiago 
Portero.=Por mandado de S. S., Joaquín Hoyo. J-2551

VALENCIA DE DON JUAN

D. Enrique Rodríguez Lacín,,Juez de instrucción dei par
tido de Valencia de Don Juan.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Domingo García Hernández, alias Taño, natural de 
Pollos, provincia de Valladolíd, que residió algún tiempo en 
Bilbao, desde cuya villa se cree se dirigió á Madrid en eiraes 
de Febrero último, y cuyas demás circunstancias y señas ge-
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nerslea y particulares á continuación se expresan, para qu 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserció: 
de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, se presente e. 
la cárcel de este parí do á responder á los cargos que contr 
él resultan en la cansa crimiral que me bailo instruyend 
por robo frustrado y lesiones á D. Melquíades Alonso, vecin 
de GordoDCiJF; bajo apercibimiento de que en otro cubo ser 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere luga 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, qu 
procedan á la busca y captura de referido procesado Dominga 
García Hernández, conduciéndole, caso de ser habido, á l 
cárcel de este partido, en claee de preso y á disposición d 
este Juzgado, que tiene dictado contra el mismo auto de pri 
sión provisional.

Valencia de Don Juan á 16 de Abril de 1894.=Enriqu 
Eodríguez Lacín.=El Escribano, Juan García.

Señús del Domingo García Hernández.

Es de treinta t ños de edad, natural de Pollos, provínci; 
de Valladolid y vecino que fué de Castronuño, hijo de Jueti 
y de Petra, oficio jornalero, cuyas señas generales y p si ti cu 
lares eran Jas siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojoi 
castaños, n tóz , cara y boca regulares, barba poblada, colo: 
gano, estatura un metro y 600 milímetros, señas partíeularei 
una cicatriz en la barba, picado de viruelas y le faltan uno < 
dos dientes de arriba. J—2529

VALVERDE DEL CAMINO
D. Daniel Feijoo Viso, Juez de instrucción de este par 

tido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de dies 

días, que empezarán á correr y contarse desde bu publicaciór 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á la s  personas en cuyo poder se 
hallen todos ó alguno de los objetos qne k continuación se 
determinan, que fueron sustraídos en la norhe del 31 de Ma- 
yo úitimo del hh^acén de D. Jof*é Frarco Pacheco, sito en 
Ja mina de Ja Peña, término de Ja villa de Nerva; apercibí' 
do que de no verificarlo íes parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades, tanto civiles 
como milita res, y requiero a loa agentes de policía judicial, 
practiquen diligencias para la busca de referidos efectos, los 
que siendo habidos urna pu esto  á disposición de este Juz
gado con las personas ea cuyo poder se encuentren si ne 
ofrecen suficiente» garantía» de su legítima adquisición.

Dado en Valverde del Camino á 14 de Abril de 1894.==Da- 
niel Feijoo V iso.—El Secretario, Emilio Naranjo Mihura.

Efectos sustraídos.

Cinco pares de alpargatas de lona.
Dos camisas blancas para hombre.
Cuatro ídt xn id. de muselina morena para zagalones. 
Cuatro pantalones de p&ño negro.
Diez fajas encarnadas, zaragozanas, de varias dimen

siones.
Seis pares de calcetines azules y blancos.
Como una a-roba de chorizos.
Una bota de pie), de vino, como de una arroba de cabida, 

llena de expresado líquido.
Unas alforjas de medio uso de lana, medianas, lista ne

gra, azul y blanca.
Una escopeta sistema antiguo de pistón, con cañón aña

dido, abrazaderas de metí;! amarillo y caja á Ja romana.
Y como una docena da latas de sardinas en conserva.

J—2530

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri

to de la Audiencia de Valiadnlid.
Por el presente se cita y llama á un tal Antonio Carmo- 

na, que vivió en esta capital, Guariza, núm. 12, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que á 
término ae ocho días, contados de$de la publicación de est8 
edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la planta alta 
del Palacio de J«sucia, para recibirle declaración en causa 
criminal que suVe tentativa de estafa, bajo el núm. 81 del 
94, me hallo instruyendo; bsjo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vaitedolid á 20 de Abril de 1894.=Manuel Gar
cía Lopes.—Por su mandado, Pedro A. Velasco.

J—2553
VILLARCAYO

D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de Instrucción 
de Vülarc&yo y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Basilio 
Presa y Gómez, vecino de Quintana Entrepeñas y hoy en ig 
norado p&radero, para que ©n el día 2 de Junio próximo, y 
hora de le» c-nc** de su mañana, comparezca en concepto de 
testigo á las sísionca de ju ido oral y público que en el expre
sado día y hora y ante la Sala de lo criminal de la Audiencia 
provincial de Burgos, 88 han de verificar en causa criminal 
sobre hurto de cal á Jcsé Martínez Vega contra Silvestre, Ví
tores y Victoria López Ortiz, vecinos de Quintana Eutrope
lias; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Villarcayo á 25 de Abril de 1894.=Pedro Fernán
dez de Castro.—Por su mandado, Mauricio S. Miegimolle.

J—2685
VIVERO

D. Clodomiro Meruéndano y Asia, Doctor en Derecho ci
vil y canónico y Juez de instrucción del partido de Vivero.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gumersindo Fer
nández Vigoro, de veinticuatro años da edad, natural de la 
parroquia de Sant* María de, Lieiro, término municipal de 
Cervo, en esta partido judicial, para que dentro del término 
de treinta días comparezca ante este Juzgado al objeto de 
extinguir la pona d* dos meses y cuatro días de arresto ma
yor y además ocho díus d-: arresto menor que le fué impues
ta por i& extinguida Audiencia de lo criminal de Mondoñedo 
en causa qu* se le instruye po? disparo de arma de fuego y 
lesiones á Josefa Pena Rapa; apercibiéndole de que si no 
comparecí re le parará el perjuicio a que haya lugar.

Ea -ore ci el t , ir i j h t* A utondades y agentas de la poli 
cía jucb'i¿: t au< ue p: 'ivutn le s ge atienes oportunas á
descubr r ti * & t *cau (A < w*vu> sujeto, y una vez verificada 
su C£ut?»r ruf-u  í-;* r  Cf Lnueelcii á tete Juzgado co i las 
segundee s . o> í< *,

Di C.  ̂ \ * á 16 le Abril de 1894.—Clodcmiro Me-
j u e n v O  fCOi-v. J ——en¿>i.

NOTICIAS OFICIALES
B o l s a  d e  M a d r i d .  

C otiza c ion  o fic ia l  d el día  28 de A b r il  de 1894, a m p a ra d ®  con h  
d el día a n terior,

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ; M  ...... ..^ 7   ^
;! Df« 27, : Día Í8.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. 68*00 68*00-05
d p lace. 88*0 68*25—20

fin cor. I r . 
cam bio m. 68*225 

; 68*90-95-40 86-80
66*35 fin p ió x . fir. 
cambio m. 68*85 

69 0¡9 68*95' 
fin próx. fir.
0*50 prima 

fio publicado, ! 68*20 »
pequeñas. 69*25 68*80-^9*75-80

70*15-10-05 68 SO 
69*70-69 0(0 

68‘S5 60-70 0[0
Jpmv « H tde IV® y  pesetas 69*70 69*70-70 (qo 69*50
I m t  al 4 por 100 exterior.................   7T80 77*85-80

á plazo. 77 90 ' *
pequeños 79 80 79*80-77*90-78*70

78 Cp>-80 0i«-79 0j0 
78*30—79*90

M u ew s^ seriesG yB , de 100^200 pesetas 79*90 »
Mein am ortizable aí 4 por 100...............  7 7 i 0 77*20

pequeños 77*70 77*70-25 60-40-15
77*35 50 80

Billete* hipotecarios d® Cuba, 1886  109 0j0
pequeños 108*90 109 0[0-108?95

Idem id. id ., emisión de 1890, aúrnero*.
I al 435.000................................ . . . .   97*30 97*40-35

pequeños. 9i*35 97*35-40
Obligaciones de Ja Junta de f bras del 

Puerto de Málaga d* fe o o pesetas nú 
meros i á 3.*o<q al 6 por 100 anual y
am ortizables-. . .  — ................................  85 OjO »

Bancu hipotecario de España.—Cédulas
al 5 por 100, números 1 al 156.150............ 98*90 99 0[0

Acciones del Banco de Bspaña............... .. ? 80*50 »
Idem id. id . cantidades pequeñas  880*50 380*50
Idem de la Compañía arrendataria de I 

fabacos.“ -Aocioaes al portad or.. . . . .  * 167*75
no publicado. I 167*75 »

ídem id . fd» cantidades p e q u e ñ a s . . 1  »  107*50

C a m b io ®  o f i c ia la s  s o b r e  p la ^ a ®  d e l

DAÑO BKWEÍICIG nAÑC

A lb a c e te ., . .» .  O'SO »  L qg ro lo .  0*21 »
A lco y . . . . . . . . .  0*25 »  L orca ..  0*79 »
Alicant©  0*25 »  L u g o . . . . .   0*30 »
Almería  0f25 »  Málaga   .0*20 »
A vila ................. 0*25 »  Murcia  0*21 n
Badajoz  0*89 »  Orease  9*30 s
B a rce lo n a ... .. 0*20 »  Oviedo  0*2§ »
Béjar............... .. 0*35 »  F alencia.. . . . .  0‘SO »
B ilbao  0*20 »  Palma Mallorca 0*25 a
Burgos..............  0*30 »  P am p lon a ..... 0*21 %
Cáceres    0*30 »  P ontevedra .... 0*25 n
C ad iz... . . . . . .  0*20 »  B.eus   0*20 »
C arta gen a ..... 0*20 »  Salam anca ..». 0*25 s
Castellón   0*80 »  San Sebastián. 0*20 »
Ciudad B®al... 0*35 »  Santander  9*20 »
Córdoba   0*SO »  Santa Cruz Tf®. 0*35 a
Coruña  0‘2S »  S a n t ia g o .. . . . .  0*20 s
Cuenca  0*35 »  Segovia  0*30 »
F errol...............  0 ‘25 »  S e v i l l a . . . . . . . .  0*20 »
Gerona..............  0*25 »  Soria  0*30 a
Gijón.................  0*25 »  Tarragona  0*25 »
Granada  0*30 »  Tal.* la Reina. 0*70 »
Guadal ajar a .. . 0*35 »  Teruel  0*30 »
Earo.................. 0*25 »  T oledo  0*30 »
Hnelva  0*25 »  T íld e la ...  0*85 »
Huesca  0*80 »  V a le n c ia . . . . . .  O'ÍO .»
J a é n . . . . . . . . . .  0*30 »  V a lla d o lid ..... 0*25 »
Jerez Frontera. 0*29 »  Vígo   0¿2# »
León ..   9*80 »  V i t o r ia . . . . . . . .  0*21 »
Lárida............... 0*20 »  Z a m o r a . . . . . . .  0*30 ©
L íaaras.. . . . . .  0*11 »  , Zaragoza.. . . . .  0*10 s

. I
B o l s a s  © 3ctm nJ© ffas.

París 21 be A bril bb 1894 j
S Deuda perpatus al 4 por 100 ex te r io r .. .  á 64*25 

Idem id. id . interior.*. á »

Idem amortiza ble ai 2 por 100 á »
ídem id. al 2 por 101 exterior á »
ídem id . al 3 por 100 exterior á »
Obligaciones de Cuba  á 451*50

Fondas f r a n -1  8 por 100     á 99‘70
o r n e s . . \  4 i|2 por 100      á 107 25

Consolidados is g le s e s .    á ICO‘19

C a m b io s  o ñ e ía l© s  s o b r e  p l& m ss © s t m E ije r a s .
Londres á la vista, libra esterlina, 30*53-30*57 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, £1*15-21^85.O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorologicas  del dia 28 de Abril de 1884.

. TlUCIPKKATüiRA 
ALTURA y ñtun«(lad «irt.¿el
barámetrc! vssmombtro ASTADO

« A » A «  rsdaeida - ■— . -  -
i o3 y en Hunieds- y clase del vienta @ ieie*

nñl\sc'.6tr«t foco. «sido.

S , 707^46 7 5 4*8 N O . . .  V .* fte Cubierto.
9 mañana.. 707 69 10*0 6*8 O . . . .  Idem. M. nuboso»

tftd eld ía ... 705*87 13*3 8S9 N O . . .  Viento. ídem
S déla tarde 795**29 13*1 i»'i INO. . ídem. Nuboso,
f  dala tarda 7t!5‘i2 114 8*6 ¡OSO... Brisa., idera.
I dala aeche 706 84 8 9 5 2 I N. . . . ,  Idem .. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á k  sombra» .«».•»«•• 15*6
ídem  mínima..........................    4*9

Diferencia      10*7 .
Temperatura máxima al Sol, á dvg reíros de k  fierra* 1D'3
M e s  íd« destro de usa esfera de f.r&bJ E4'7

bífCrOS.C-Ií-o<S 4

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable.  .........   27*!

Idem mínima id ................ *........................................    1*3
Diferencia..     95 9

Velocidad del viento ©a las últimas veinticuatro horas 
(kilómetros)..  ....................................     357

Oscilación barométrica, íd„ (milímetros). .........................  3*2
Altura id. coa respecte i  la media anual, á las nueve

déla aocba .. *.......... *...........................    — 052
Uiavia m las últimas veinticuatro horas (milímetros). 0‘7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
$re el estado atmosférico m varios punios di la PmínsvM & 
las- nueve és la mmam, y m Francia i  Italia é las siete, el
día 28 de Abril de 1894.

Altura Tempera» niras 
barcmátriei» tara Vuersa

 ̂ eterA IstsdQ Sstaáf
LDQALIDA0E8 I M nivel m  grados del

del mar er aanteai- úel del cielo, de la raar
milimetm. aísles, 'riento, viento.

S.Sobastiáa. 763*2 9*7 S .. . . .  Calma. Casidesp.® Tranq.*
Bilbao  784*9 8-8 0 .* . . .  Brisa.. Lluvioso.. M. grues
O v ied o ...... 7661 8‘8 O . , , , ,  Idem». Cubierto.. »
Coruñ» (7 h.) 788 8 42’ 4 N O ... Viento. Lluvioso.. Oleaje.
Santiago. . . .  735*7 11* 4 O...  •. Brisa. .  Idem. . . . .  9
Orense... . . .  768*8 10 9 N, Calma. Cubierto.. »
¥%©..............  766*9 12 5 o   BJfte. Brumoso.. Tranq.»

O p orto ...... 767*8 14*9 q   ídem .. Cubierto.. P.oleaje
t& boa(8 ht), 788*7 13*1 q   Idem.. ídem  Oleaje.
Badajoz...•• 768 0 13*5 SO ,... Caima Idem  »

S. Ferm, (7 h.)
S ev illa ...... 768*5 1550 o   Brisa. .  Casi desp • »
M álaga ..... 768‘4 I6‘0 N O ... V.°for° N uboso.. .  Tranq.®
iram ada.... 763*4? 12*5 o  Calma. ídem  »

Alicante. . . . .  785 4 N O ... Viento. Nubes Rizada»
f u r c i a . . . . .  7S4'8 16*2 N O ,,, Idem,. Cunierto.. »
Valencia.. . .  764 0 17*4 ONO.'. Brisa.. Nuboso. . .  »
P a lm a ...... 762 4 17*0 ONO., V • fte. Casi desp.® Picada.
Barcelona.• • 7S0l3 15*6 NNB.. Brisa.. Despejado. Traaq.*

F e r a e l...... 763*7 § ‘4 N .. . . .  Viento. Nuboso.... &
Zaragoza.... 765*9 11*0 N O ... Brisa.. Despejado. »
Soria  76ro  5*8 ONO.. Viento. Nuboso.... »
Burgos.  76á48 ®42 o   Brisa.. Cubierto.. »

Valladolid!!  7«7*8 8*0 O V.°for° Idem  »
Salamanca^. 786 2 6*4 o   Brisa . Lluvioso.. »
k g o v ia » ... .  766*4 5*5 N O ... Viento. Cubierto.. »

Madrtd..».». 765*3 10*0 o   B.»fte. M. nuboso. »
S sooria l.... 765 9 4*2 N O ... V.°for° Cubierto.. 2»
ÜiudadReal. 768*5 1646 N O ... Idem.. ídem  »
Ü haceta.... 785*6 945 ONO.. ídem .. N uboso... »

aarf«..., . . . .  758*2 8{2 SSE. . B.*lig.a Cubierto.. »
Iffis~Nes.... 756*7 9*0 1» Calma Lluvioso.. Tranq.1
51 Matbien.. 759*0 10*0 SSO... Viento. Nuboso.... Agitada.
A la d A iz ... 7568 10*5 N O ... Idem .. Idem Traaq.®
Siarrits . . . .  *761*7 8*0 o   Id. fte. Lluvioso.. Oleaje.
S erm ón!.... 7591 9*0 SO .... B.* lig.* Cubierto.. »
Perpi&án....
Bicie.. . .  o. .  o 757*8 9 0 N O .. .  Viento. Poco nub.° Oleaje»

. , . . 7 5 4 * 4  11‘3 N E .. .  » » Traaq.*5

lo m a . . . . . . .  758*9 15*3 5.......... B.* fte. Cubierto.. »
Ü o ra a .... ..  755*6 ^5*0 SO. . Brisa,. Lluvioso.. »
t ie r n o .» .» . 760*1 1B13 » Calma. Cubierto... *
kgliari'  752"4 15*0 N O ... Brisa.. Idem  »

B ir e s c ié B  g e n e r ft l S e  C e rd eos  y  T e lé g r a fo s .

A y er  llov ió  en A v ila , B ilbao, C órd oba , C uenca, Guadala-* 
ara, M urcia, Segovte, Salam anca, San Sebastián, S an tand er, 
Teruel, T oledo y Valencia.

ANUNCIOS

a DMINISTEA OIÓN D I  LA GACETA DB MADRID.—
Ji Las reclamaciones de ejemplares d® k  G ao bta  qn§ po? 
extravío hayan dejítdü de recibir los ausentare®, m  harán 
precisamente dentro de lo® %m& día» siguientes al de la f@cha 
del ejemplar reclamado m  Madrid, de ocho días en provín*® 
eia», un mm piara los suscritores- del extranjero y tres mmm  
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera, de esto® plazo® 
m exigirá el pago de cada un© d® los ejemplares que se 
pidan. —1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a »  — u o l e ^
cíén legislativa de España.—Se han publicado y repartid® 

í los señora® suscritores los seis volúmenes siguientes: 
Tomo 145 d@ Decretos, primera y segunda parte del 

pindó semestre de 1890. 
Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Este-» 

lo y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primara 
f segunda parte de 1890. 

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, «alas primara: 
Y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri® 
üQi©r semestre <i@ 1891. 

TpSQAZAFÓN GENERAL DE IO S  EMPLEADOR DM 
Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 

¡Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo corresp©a« 
iian.t» de la ley y dei Real decreto orgánico.—Edición ©t® 
si&L—Se halla venta m  el mismo Almacén d® la G acm a 
de M a d r id , al precio de 50 céntimos él ejemplar»

SANTOS DEL DIA

San Pedro de Yerma, mártir. 

Cuarenta Horas en la'iglesia de Religiosas de Santa Catalina 
(Mesón de Paredes)»


